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. PARTES TELEGRAFICOS. 

ÍÉLi EXTKRIOR. 

f Urin2.—La Gaceta Piamontem publica elinfor-
^ sobre la nueva ley provincial y municipal y la 
del empréstito, autorizando la enagenacion por 

cricion pública de una renta de 4 millones con 
cupón desde 1.° de Enero. 

Ñápales 2.—El general Filangieri ha vuelto á 
encardarse del ministerio de la Guerra. 

El ejército de los Abruzzos , completamente 
aprovisionado, conserva el carácter de ejército de 
observación. 

Marsella 2.—El Tico de Oránáel 25 anuncia que 
los Beni-Spazen han recibido grandes refuerzos: 
empezaron las hostilidades el 17 por un fuego nu
tricio de fusilería, pero sin atreverse á acercarse á 
los franceses. 

El nuevo gran visir no ba aceptado el poder mas 
que á condición de que no habrá ejecuciones capi
tales por la última conjuración. El sultán ha acce
dido. Se hablaba en Constantinopla de reformas á 
que el clero musulmán hace viva oposición. 

Se dice que Fuad-Bajá será reemplazado por 
Etbern-Bajá, á consecuencia de no estar conformes 
con el todos sus colegas. Turbulencias en Bucha-
rest, porque los partidarios de Guitra y los demó
cratas quieren un príncipe extranjero. Una mani
festación popular ha sido dispersada á tiros. M u -
chos de los jefes, presos. 

—Mía París 2.—Dice el Monitor, que S. E. el señor 
e- duque de Pádua ha hecho dimisión, por razo-
T , nes de salud, de sus funciones de ministro del 
'̂WOBIS jnter-or y que S. M . el emperador ha nombrado 
a;'.ÍMJ en su reemplazo á M. Billault, senador. SS. M M . 
™stek^1¡tn marchado á pasar el mes de Noviembre en 
iMtmW ¿onvpiegne. Está invitado para turnar por sema-
a m^ ñas el cuerpo diplomático. 

etoS|(¡ii| Londres 2.—El partido conservador ha hecho 
bailen; una gran demosti-acion en Liverpool, dando un 

banquete de 600 cubiertos, al que han sido convi-
„ dados, entre otros personajes políticos, todos los 

-AíSíirjt individuos del anterior ministerio. (Gaceta.) 

París 2. — Quedan el 3 francés á 69-G5; el 4 l i 2 
á 95-10; el interior español á 42 0(0; el exterior 

actosji á 0fl. e] diferido á 00 ; la amortizable á 10 1T4. 
icza e 

Londres 2. — Quedan los consolidados de 96 l j4 
á Íi8. 

DEL INTERIOR. 

Pasages 3.—A las ocho han salido hoy los vapo
res Sa7i Quintín y Marqués de la Victoria. E l prime
ro conduce 1,268 trasportes y nueve bestias, y el 
segundo 763 trasportes y 44 bestias. El tiempo es 
bueno. No ha ocurrido desgracia personal alguna. 

Ciudad-Real 3.—Los pueblos de la carretera han 
anticipado el importe de suministros á las tropas 
transeúntes hasta ahora. 

Barcelona 3.—Hoy sale de aquí en un vapor mer
cante, para Malaga, la compañía de ingenieros. 

E l cura párroco de la Merced ha solicitado que 
se permita á sus feligreses regalar un estandarte, 
que bendecirá el obispo, para que lo lleven los es
cuadrones del ejército de África. 

Alicante 3.—Mañana sale de este puerto para 
Málaga el vapor Madrid. 

Lérida 3.-—El ayuntamiento ha votado una pen
sión de cinco reales diarios á uno de los soldados 
españoles que se inutilicen en África, y va á re
presentar á S. M . ofreciendo su decidido apoyo. 

Cádiz c6.—El cuerpo de ejército sigue sin nove
dad. La salud de las tropas es buena. 

Córdoba 3.—^A las cinco y media de la tarde han 
llegado tres compañías de artillería con piezas ra 
yadas. Mañana continuarán su viaje por el ferro
carril. 

MálagaS.—Esta tarde quedará embarcado el par
que de Melilla. (Correspondencia.) 

SECCION EXTRANJERA. 

Nuestra tarea hoy es corta. Lo único que en
contramos en los periódicos extranjeros son 
comentarios á la carta del emperador Napoleón 
ffljfi ayer hemos publicado, documento que, se
gún l a Patrie y L e Comtilutionnel, es real y 
verdaderamente au tén t ico . 

Los afectos á la causa italiana se muestran 
tan poco satisfechos del programa del monarca 
francés, como ufanos los partidarios de la pol í 
tica imperial. Aquellos deploran el giro que al 
" f l han lomado las cosas, al considerar las de-
c6peioncs que esperan á los patriotas i tal ia-
nos; estos cantan el triunfo de la independen-
^a de I ta l ia , que juzgan garantida con solo 
haber excluido ja intervención de toda fuerza 
Granjera, al mismo tiempo que el restableci
miento do los príncipes deslronados. En íln, 
^ada cual Juzga el asunto según sus propias 
<0nvice|oneS) y siendo estas encontradas, lo na-
m ^ es que no haya conformidad. 

Roí é5o nosotros no nos detendremos hoy á 
P-mitir el juicio que hemos formado de la nueva y 
Probablemente úi í ima manifestación del empera-

0r de los franceses. Unicamente apuntaremos, 
por lo tarf|e podrá suceder, que si bien 
j avece fundarse en los prelimiminares de Y i -

atranca, hay en ella resuelto un punto de 
sand í s ima importancia, que dudamos mucho 

Austria el dia de la solemne discusión 
e por lo visto se espera. Aludimos á la cons-

d e r S de Pesclliera y Mántua en fortalezas Ic-
^0 se halla todavía muy lejano el dia en que 
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dió por resultado los preliminares de paz que 
han presidido al tratado deZurich, estuvo á p im
ío de romperse sin fruto ninguno por la misma 
razón. E l emperador de Austria juzgaba incom
patible con el honor de sus armas acceder á las 
instancias de Napoleón I I I acerca del particular, 
y este convino entonces en que el famoso cua
drilátero quédárja intacto en poder del imperio 
aust r íaco. 

Otro tanto podría decirse respecto de la for
mación del ejército italiano en Yenecia; de mo
do que ínterin no sepamos si ambas condiciones 
se anuncian al rey de Cerdeña con anuencia del 
emperador Francisco José, no es posible apre
ciarlas en todo su valor. La verdad no se ha rá 
esperar mucho tiempo, y cuando sea de todos 
conocida, hab rá medios para discurrir con fun
damento. 

Entretanto, continúase anunciando que el Pa
dre Santo está decidido á entrar en la vía de las 
reformas aconsejadas por el gabinete de las T u 
nerías ; Yictor Manuel llama á Garibaldi á T u -
r i u ; el célebre caudillo de la independencia i t a 
liana sale de Rímiui , atraviesa el centro de la 
península en medio de las ovaciones de los pue
blos llenos de entusiasmo, y se presenta al mo-
marca que él mismo proclama como el único ca
paz de lograr la realización del deseo general; 
y úl t imamente se da por cosa positiva la reunión 
del Congreso llamado á resolver los graves 
asuntos en que anda envuelta la diplomacia eu
ropea. Basta hacerse cargo de este conjunto de 
ideas distintas, para conjeturar dé lo incierto que 
se presenta ese porvenir tranquilo que tanto se 
apetece y muchos auguran cercano. 

Dicese que el gobierno inglés, olvidando sus 
pomposas protestas en favor de los italianos, 
cede ahora á la fuerza de las circunstancias, y 
consiente en toma;1 parte en las tareas del Con
greso de diplomáticos. Hace bien, sobre todo si, 
como afirma L a Palrio, se piensa en reunir d i 
cha Asamblea, lo mismo con la adhesión de la 
Gran -Bre t aña que sin ella. Tal vez cueste muy 
caro á lord Palmerston el giro que han tomado 
las negociaciones relativas á la convocación del 
suspirado Congreso. Las palabras de lord Der-
by, de que nos habló el telégrafo ayer mismo, 
son liarlo significativas y responden á los pro
nósticos que en Paris y en Lóndres se hacen 
respecto de la vida del actual gabinete. 

Por lo d e m á s , en Alemania la entrevista de 
Breslau ha dejado muy buena impresión. Se ve 
en ella, mejor dicho en sus resultados, seguri
dades de paz que en nuestro concepto se pare
cen mucho á verdaderos deseos, y se espera con 
confianza el desenlace de las complicaciones po
líticas de Europa. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Castil lo. 

SECCION OFICIAL. 

imperador Francisco José prefería hacer la 
Püeí t^ á í;onsenlir en semejante condición p ro-
^ , T a Pw su enemigo victorioso. Hay mas: la 

e ^üferencia de los dos emperadores que 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia, cont inúan en esta có r -
te sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de m i 
nistros, vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° El presidente de mi Consejo de mi
nistros y ministro de la Guerra D. Leopoldo O'Don-
nell y Joris, capitán general de los ejércitos nacio
nales, queda nombrado general en jefe del ejército 
de Africa, conservando los altos cargos que en el 
dia ejerce, los cuales serán desempeñados interina
mente durante su ausencia por las personas que yo 
designe. 

Ar t . 2.° Para que esta disposición produzca to 
dos los buenos resultados que me propongo al 
adoptarla, autorizo del modo mas ámplio al men
cionado capitán general para dictar cuantas medi
das juzgue conducentes al mejor desempeño del 
mando que le confio, projioner la concesión de 
cualquiera gracia en favor de las altas clases, y 
recompensar desde luego sobre el campo de batalla 
basta la de coronel inclusive, según las bases esta
blecidas ó que se establecieren, los méritos y ser
vicios distinguidos, dándome cuenta para mi cono
cimiento y real aprobación. 

Por el ministerio de la Guerra se expedirán las 
disposiciones necesarias para la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mi l 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collantes. 

MINISTERIO DÉ LA GUERRA. 

REALES HECRKTOS. 

Tomando en consideración la conveniencia de 
introducir algunas variaciones en la organización 
militar del reino durante la guerra de Africa, y 
conformándome con lo propuesto por mi ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de minis-
tro's, be venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° E l territorio de la península é is
las I Saleares se dividirá en cinco grandes distritos 
militares. Constituirán el primer distrito las capi-
tanías generales de Castilla la Nueva y Valencia; 
el segundo las de Cataluña, Aragón, é islas Balea
res; el tercero las de Andalucía, Granada y Extre
madura; el cuarto las de Castilla la Vieja y Gali
cia; y el quinto las de Navarra^ provincias Vas
congadas y Burgos. 

Art . 2.° Las tropas existentes dentro de la de

marcación de cada distrito militar se organizarán 
en un cuerpo de ejército. 

Art . 3.° El mando de cada distrito y ejército 
será confiado á un capitán general ó teniente ge
neral, con el título y atribuciones de general en 
jefe; pudiendo no obstante reunirse dos distritos 
bajo el mando de un solo general, si las circuns
tancias lo aconsejan. 

Ar t . 4.° Las anteriores disposiciones, de ca
rácter transitorio, no alteran, aparte de lo com
prendido en ellas, la existencia y funciones ordina
rias de las capitanías generales. 

El ministro de la Guerra queda encargado de la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
déla real mano.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
ministros , y teniendo en cuenta las altas dotes 
que concurren en el capitán general de los ejérci
tos nacionales D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
marqués del Duero, vengo en nombrarle general en 
jefe del primer ejército y distrito délos creados por 
mi decreto de esta fecba; disponiendo al propio tiem
po , que si se trasladase á Andalucía, tome el mando 
de aquel distrito , como consideración debida á su 
elevada gerarquía , y sin perjuicio de la continua
ción del general en jefe natural de dicho distrito. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra , Leo
poldo O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis-
tró de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, y atendiendo á las relevantes circuns
tancias que concurren en el teniente general don 
Domingo Dulce y Garay, vengo en nombrarle ge
neral en jefe del segundo ejército y distrito de los 
creados por decreto de esta fecha. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro dé la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo do 
ministros, y atendiendo á las relevantes circuns
tancias que concurren en el teniente general don 
Manuel Pavía, marqués de Novaliches, vengo en 
nombrarle general en jefe del tercer ejército y dis
trito de los creados por mi decreto de esta fecha. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado ele 
la real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de minis
tros, y atendidas las relevantes circunstancias del 
teniente general D. Atanasio Aleson, conde de la 
Peña del Moro, vengo en nombrarle general en 
jefe del cuarto ejército y distrito délos creados por 
mi decreto de esta fecha. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, y atendiendo á las relevantes circunstan
cias que concun'en en el teniente general D. José 
Marchessi y Oleaga, vengo en nombrarle general 
en jefe del quinto ejército y distrito de los creados 
por mi decreto de esta fecha. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar capitán general interino de 
.Castilla la Nueva al teniente general D. Isidoro 
Hoyos y Rubín de Celis, marqués de Zornoza; dis
poniendo que al propio tiempo conserve el cargo 
de director del cuerpo de Guardias civiles. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.'—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

A fin de que los asuntos concernientes á las ope
raciones del ejército de Africa sean despachados 
con toda la rapidez que su importancia exige, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Acompañará al presidente del Con
sejo de ministros, ministro de la Guerra, D. Leo
poldo O'Donnell y Joris, conde de Lucpna, nom
brado general en jefe del ejército de África, una 
sección del propio ministerio, que formará exclusi
vamente la secretaría de campaña del general en 
jefe. 

Ar t . 2.° La sección de la secretaría de campa
ña se compondrá del mayor del ministerio, que 
será jefe de ella, de dos oficiales, y de los demás 
subalternos del mismo que se conceptúen necesa
rios para el servicio de la secretaría. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA YJjLTRAMAR. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En vista del mal estado de salud deD. Venancio 
de Abolla , tesorero general de Hacienda de la 
isla de Cuba, que no le permite regresar al desem
peño de su destino, vengo en declararle cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

En vista de lo que de conformidad con el Con
sejo de ministros, me ha propuesto el de la Guerra 

Redacción y Administración, calle de Hita, n ú m e -
> 5, cuarto principal. 

NÚM. 18, 

y de Ultramar, vengo en nombrar tesorero gene
ral de Hacienda de la isla de Cuba, plaza vacante 
por cesación del que la servia, á 1). Segundo Cor
rea y Bottino, contador mayor decano que ha sido 
del tribunal de Cuentas de las islas Filipinas. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

En vista de lo que de conformidad con mi Conse
jo de ministros me ha propuesto el de la Guerra y 
de Ultramar, vengo en nombrar para la plaza de 
administrador general de rentas terrestres de la 
isla de Cuba, que resulta vacante por cesación del 
que la servia, aD . Mariano deAdriaensensy Agui-
lar, tesorero general cesante de ejército y Hacien
da de la misma isla. 

Dado en palacio á treinta y uno de Octubre^ de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do de la real mano.—El ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

CORTES, 

SEWADO. 

P R E S I D E N C I A D E L F.XCMO. S R . M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el día 3 de No
viembre de 1859. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó que constaran los nombres de los se
ñores D. Angel Calderón de la Barca y D. Apol i 
nar Suarez de Deza en la votación unánime que 
recayó sobre la proposición en que ae ofrecía el 
apoyo del Senado al gobierno de S. M . , con moti
vo de la guerra con Marruecos. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la p r ó 
xima sesión, el siguiente dictámen: 

«La comisión de exámen de calidades ba recono
cido con la mayor escrupulosidad los documentos 
presentados por el Sr. D. José Osorio y Silva, du
que de Sesto, marqués de Montaos', Cuéllar y Cu-
llera, nombrado senador del reino por real decreto 
de 24 de Setiembre líltimo, como comprendido en 
el párrafo décimo del artículo 15 de la Constitu
ción; y hallando en ellos comprobadas la renta y 
demás calidades requeridas por la ley, opina que 
justifica su aptitud legal para ser senador, confor
me á la Constitución de la monarquía.—El Sena
do, sin embargo, resolverá lo que tenga por mas 
acertado. Palacio del mismo, 3 de Noviembre de 
1859.—Joaquin María deFerrer.—Ventura de Cer
rajería.—Conde deVelle.—Santiago de Tejada.— 
Juan de Sevilla. 

Se acordó repartir á los señores senadores 200 
ejemplares de la Mem&ría sobre el estado cíelas obras 
publicasen España en fin del primer semestre de este 
año, los cuales remitía el señor director general 
de Obras priblicas. 

Pasó á la comisión de peticiones una exposición 
que remitía D. Benito Rodráguez Caballero, p á r 
roco de la villa de Santiago de la Espada, en la 
que los feligreses de su parroquia solicitaban la 
creación de una ayuda de parroquia para una de 
las cortijadas, distante cuatro leguas de aquella. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó qué 
se archivaran, las siguientes: 

1. a La relativa á autorizar al gobierno para 
concluir y ratificar un convenio con la Santa Sede. 

2. :' La en que se llaman 50,000 hombres al ser
vicio de las armas para el reemplazo del ejército y 
de la reserva en el alistamiento y sorteo de 1860, 

8.a La concerniente á fi jar en 100,000 hombres 
la fuerza permanente del ejército para el año 18b0, 
autorizando además al gobierno para elevar aquel 
número al de 160,000 si las circunstancias lo exi
gieren. 

4. a La relativa al ferro-carril de Tarragona á 
Barcelona. 

5. a La en que se traslada á la vil la de Marios 
la cabeza del sétimo distrito electoral en la provin
cia de Jaén. 

6. La referente á conceder una pensión v i ta 
licia á los individuos que se hallaron en el combate 
de Trafalgar. 

7. a La en eme se concede una pensión á Dona 
Esperanza Esteller, 

O R D E N D E L D I A . 

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo 
varias ventajas á los jefes y oficiales del cuerpo de 

sanidad militar. 

Leida la minuta, y resultando conforme con lo 
acordado, se procedió á la votación definitiva del 
proyecto; resultando aprobado por 83 bolas blan
cas contra 8 negras, habiendo sido 91 el total de 
señores votantes, y su mayoría absoluta 16. 

E l Sr. PRESIDENTE: tiene la palabra el señor 
marqués de Molins para explanar su interpelación. 

El señor marques de MOLINS: Señores, pocas 
palabras voy á decir; pero amante de la agricultu
ra y de la marina, confieso que be visto con sor
presa las iiltimas disposiciones del señor ministro 
de Fomento, por las que se saca á pública venta 
la cantidad de tres millones cniatrocientos veinte y 
siete mil y pico de hectáreas, ó sea un millar (y no 
un millón como tal vez se me escapó el otro dia) 
de leguas cuadradas de bosque, en lo cual veo da
ño gravísimo, no solo pai'a la agricultura, sino 
también pai-a la marina; y como no puedo dudar 
del celo del gobierno de S. M . , creo que la dispo
sición del ministro de Fomento á que aludo, habrá 
ido acompañada de algunas otras que atenúen sus 
efectos. Estas son las que deseo saber. 

Sin embargo, como hay economistas que defien
den las medidas del gobierno en esta parte, voy á 
combatir sus principales argumentos. Dícese que 
es mucho aun lo que se reserva, y que entre ello 
están los bosques productivos de madera resinosa. 
Es verdad; pero no se le puede ocultar al señor mi
nistro de Marina que si los pinos son de grande 
utilidad para las construcciones navales, no son 
menos necesarios los robles; de tal manera, que 
reservando los pinos, no se reserva la materia p r i 
mera de la marina. Y el roble, señores, fuera de 
Liébana, Cataluña y algunos otros puntos, es es
casísimo en nuestro país, y su cultivo solo puede 
hacerse on los terrenos que el gobierno enagena. 
Es de notar, además, que el descuaje de los mon
tes está coincidiendo con la peor época, económi
camente considerado el asunto, porque comoenEs-
paña se hace todavía poco uso de carbón mineral, 
se carbonean ha^ta las raices del monte bajo, p r i 

vándonos así, no solo de la posesión, smo hasta da 
la esperanza y de la posibilidad. 

Otro de los* argumentos que se usan por los sos
tenedores de la enagenacion de los montes, es que 
están mal administrados por el Estado, y que en 
poder de la industria particular producirían mas. 
Esto, por mucho probar, no prueba nada, porque 
sabido es que las fortunas particulares no pueden 
dedicarse al cultivo d é l a selvas. Por otra parte, si 
el Estado administra mal, vigilóse esa administra
ción; pero esto no es razón para enagenar esos mon
tes, pues si á enagenar fuéramos todo lo que en 
España está mal administrado, lo primero que ha
bía de vender el señor ministro de Fomento, es el 
magnífico Museo de pinturas de la Trinidad, cuyos 
cuadros están hoy dia al alcance de los tinteros de 
los escribientes, y fuera del estudio de nuestros ar
tistas. Véndalos el señor ministro pero no lo 
hará , porque conozco bien su ilustración y patrio
tismo. 

Volviendo al descuaje y desmonte de nuestras 
selvas, para demostrar cuán perjudicial es, basta 
la lectura de los historiadores griegos. Ellos nos 
hablan de las magníficas selvas del Pamiso, que 
hoy son inmensos arenales, donde no se puede en
contrar un vaso de agua. Y viniendo á nuestros 
tiempo.s, á Madrid mismo, hallamos ejemplos pa
vorosos para combatir ese desmonte exagerado. 
Madrid estuvo en medio de un bosque espesísimo 
que lo hacia abrigado en el invierno y fresco en el 
verano; hoy pueden ver los señores senadores si 
reconocen la antigua posición topográíica de la ca
pital de la monarquía en el triste erial que la ro 
dea. Pero no para aquí el mal. El señor ministro 
de Fomento sabe mejor que yo que la carencia *de 
los bosques ahuyenta completamente las nubes, 
dejando las tierras en una sequedad de tan funes
tos resultados como se están viendo actualmente 
en la provincia de Murcia. 

Y lo mas grave del caso es, que á pesar de ser 
tan íunestamente ámplia la clasificación hecha por 
el ministerio de Fomento, no es respetada, y se es
tán vendiendo montes exceptuados de la venta. 

Por estas razones, creo que estoy en mi lugar 
pidiendo al señor ministro de Fomento explicacio
nes sobre la medida objeto de mi interpelación. 

E l señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Corvera): Es muy natural que persona tan ilustra
da como el señor marqués de Molins se interese 
por la conservación de los bosques, y que tema 
que verificándose la venta que se anuncia, se au
mente la escasez que tanto ha deplorado S. S.: y 
vea como yo le hago mas justicia que S. S. á mi. 
Pero cesen esos temores que abriga el señor mar
qués de Molins. E l gobierno, al restablecer la ley 
de l.0de Mayo, fué mas previsor de lo que se fi
gura S. S. Dos objetos principales se propuso esa 
ley : primero, fomentar la riqueza rústica y urba
na ; segundo, allegar fondos para atender á las 
obras públicas. 

Bajo el aspecto de la ciencia, hay dos clases de 
tierras : las que deben ser objeto de cultivo, y las 
que solo deben formar bosques perpétuos. Las pri
meras se van á sacar á la venta ; las segundas no. 
El gobierno quiere proteger el cultivo de la rique
za forestal, pero al mismo tiempo está resuelto á 
conservar en manos del Estado lo que los particu
lares carecen de elementos para fomentar: esta ha 
sido la base de la clasificación de los montes, para 
la cual se ha valido de una fórmula semejante á la 
que usó el Sr. Alonso Martínez, ministro de Fo
mento en tiempo de las Córtes constituyentes. 

Entonces se dijo: los árboles resinosos, y entre 
ellos el roble, entiéndalo el señor marqués de M o 
lins, quedan exceptuados de la venta; y eso mismo 
es lo que se ha hecho hoy , solo que entonces se 
tomó por única norma de la clasificación la planta, 
y hoy se ha atendido también á la calidad de los 
terrenos. 

En debida contestación á algunas indicaciones 
hechas por el señor marqués de Molins, voy á ocu
parme de algunos argumentos de los que quieren 
que la suerte de los bosques- se ponga en manos 
de particulares. El gobierno, señores, no puede 
entregar esa riqueza del Estado al interés particu
lar, porque el interés particular no puede, por mu
chas razones, conservar los montes: una larga ex-« 
periencia nos enseña que la mayoría de los compra
dores de bosques han llevado por compañeras el 
hacha y la tea incendiaria; y el gobierno no puede 
menos de poner coto á esas imprudentes roturacio
nes, pues si no, en breve tiempo España será un 
país inhabitable. Y en prueba de que está fundada 
esta lúgubre profecía, yo os pregunto, señores se
nadores: ¿dónde está la Tebaida, dónde la Palesti
na? ;.Qué es hoy la Asiría, qué es hoy esa Pérs ia , 
tan fértil en otro tiempo? ¿Y qué es la Grecia? 
¿Y qué es la misma Koma ? Señores: estériles 
arenales , porque ha desaparecido el cultivo des
pués de haber desaparecido la vejetacion espon
tánea. 

Contrayéndome á nuestra patria, todo el mun
do sabe que no tiene hoy la gran fertilidad de que 
disfrutaba en tiempo del imperio romano: muchas 
montañas de las provincias de Murcia, Almería y 
otras, están hoy completamente desnudas; pero 
limitándome á los males causados por las impru
dentes roturaciones, puedo decir al Senado, que. 
por haber roturado los granadinos una parte de 
Sierra-Nevada, la tierra vejetal ba desaparecido, y 
ha venido la arena, siendo hoy las inundaciones 
del rio Gcnil verdaderamente deplorables. 

Ahora bien: hallándose tan enlazada la suerte de 
las poblaciones con la délos montes, ¿cómo hade 
encomendar el gobierno el cuidado de los bosques 
á lo s particulares? De ninguna manera; y aquí con
viene que yo diga al señor marqués de Molins lo 
que he hecho en beneficio de nuestra riqueza fo
restal. Lo primero que hice al encargarme del mi 
nisterio, fué reorganizar el cuerpo de ingenieros. 
Inmediatamente después p r o c e d í á una elasiiieacion 
uniforme de los montes, l levada á cabo en tres me-
s e s . y rompivnsiva de tres mil leguas cuadradas, 
trabajo que no existia en España. A l hacerme car
go del ministerio, los bosques estaban ardiendo en 
la mayor parte de imestras provincias; y en virtud 
de una circular que yo di, esos incendios han des
aparecido eoinpletamente. Y por último, de órderi 
mia se están buscando en los archivos los títulos de 
propiedad de los montes del Estado, que de resul
tas del decreto de las Córtes de 1812 han desapa
recido. Esto es lo que he hecho; y agradezco ai 
señor marqués de Molins haberme con su inter
pelación proporcionado ocasión de manifestarlo al 
Senado y al país. 

Tranquilícese S. S. respecto de las ventas que 
supone hed ías , de montes exceptuados de la ena
genacion. El gobierno conoce sus deberes en esta 
parte, y está resuelto á hacer que se respete lo que 
manda. Si algunos errores han sido imposibles de 
evitar durante las operaciones de la clasiíicucioDj 
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el ffobievno ha amihulo ya varios anuncios indc 
bidamoi^e horlios para subaster montes invendi
bles Ycinulcar.i hasta los convenientes castigos, si, 
lo que no *s de esperar después de publicada la 
clasificación general, fuere esta desatendida poí 
quienes tienen obligación de conocerla. 

En cuanto á lo que S. S. ha manifestado acerca 
de los cuadros del ministerio de Fomento, yo de
ploro también el estado de ese Museo, pero no se 
me ocurre medio alguno para pémediarlo. Si él so-
ñor marqués de Molms le conoce, por mi parte^es-
toy dispuesto á aceptar las iu.ücaoioiics de S. S. 

E l señor marqués de MOL1NS: Doy gracias al 
señor ministro de Fomento, y me complazco en ha
cerle la justicia que se merece. 

En cuanto á lo que S. S. ha manifestado sobre 
el Museo de pinturas, diré, sin embargo, que yo he 
visto ese establecimiento un poco mas desembara
zado en el mifinio ministerio que S. S. desempeña. 
Sin duda sucederá con los emnleados lo que con las 
a m i a s de (pío nos lia hablado S. S. (pío lodo lo 
van invadiendo. Pregunta S. S. si se me ocurre al
gún medio: yo creo que á alguna persona se le ocur
rir;!, y cuento entorjees con la cooperaciím dé.S. S. 
para poner á cubiert ¡ las preciosidades artísticas 
aue encierrá el Museo de la Triniáad. 

Él Sr. PRÉSIDÉKTÉ: ^uedá termmdo este in
cidente. 

CONTINUACION D E L A (JUREN D E L M A . 

Conlinutu-ion del debate pénffiénte s6$rc el prbyect® dé 
ley de redeneion ij ekgnnthes ntildares. 

Eueron aprobados, después de varias nuevas re
dacciones, desde el art. 3." hasta el 7.": y leido ol 
S.", así como una enmienda del Sr. Santa Cru/., 

' ' "El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discu
sión para continuarla mañana. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

MADRID 4 DE NOYÍKMHRK DK 1859. 

Ya que la guerra de África y el punjibo ele (as 
sesiones de Cortes han desembarazado al gi»-
bienio de los trabajos parlamentarios, parece 
esta la ocasión de hacer á aquellos ministros que 
Boiaefien bada que ver oon el campamenfo, las 
observaciones que reclaman algunos ramos de 
sos réspeetívos cargos. 

A l ministerio dé Gracia y Justicia solamente 
tocaba en esta campaña excitar i los prelados 
diocesanos con la circular de ruego y encargo, 
para que se efectuasen las piadosas rogativas 
acostumbradas en tales casos, y las demás ora
ciones pro fempore hcíli. Sin duda por la ta r 
danza en recibirla Real orden, se han apresurado 
los celosos obispos iv suplir esta falta, y en la 
Gacela liemos visto algunas exposiciones dignas 
del clero español. 

El efecto es el mismo: en vez de partir del 
Centro l a excitación á las diócesis, las diócesis 
dan cuenta al gobierno de estar prestando tan 
importante servicio; y el servicio es atendido 
con la espontaneidad religiosa que el caso r e 
quiere, ahorrándose al ministerio el trabajo de 
una circular. 

Mucho nos alegramos de que no esté abru
mado el señor ministro con estas ni con otras 
tareas, para llamar su atención sobre a lgún 
otro punto de suma importancia, aunque de ca
rác te r inocente; y ninguna materia es, en ver
dad, más inofensiva que la última reforma de la 
estadística criminal de todo el reino. 

E l real decreto de 8 de Julio último y el re 
glamento sin fecha para llevarlo á cabo, han s i 
do por desgracia infelizmente improvisados, y 
merecerían con razón ser abandonados á su ine
vitable descrédito, si las consecuencias que ya se 
están tocando no estuvieran siendo es tén i 'non-
te costosas y perturbadoras de la administraciun 
de justicia . 

Parece imposible que trabajos de esta índole, 
que corren por diferentes manos, todas compe
tentes, en la secretaría del despacho, se den 
al público con gran aparato, y sin haber medi
tado sus autores que es irrealizable lo que se 
manda, y descabellados los medios de ejecución 
que se proponen. 

Para prueba de que nuestros juicios no son 
infundados, ni menos biperbólicos, bas ta rá exa
minar la naturaleza del método que se está s i 
guiendo en la estadística c r imina l : es tan sen
cillo, como si para aforar las aguas del Lozoya 
se pretendiera colocar un contador de gotas en 
cada uno de los surtidores ele las fuentes que 
reciben su dotación de las aguas del canal. 
Este, que i todo el mundo parecerá absurdo, so 
aplica con más exageración, si cabe, á la esta
dística ; como que las gotas de la criminalidad 
no se parecen entre s í , son todas diferentes, y 
cada una reclama una apreciación especial. 

l ía habido tal precipitación en el estudio de 
esta reforma , que se olvida completamente el 
objeto y la esencia de la estadística : no se re
claman, de los funcionarios que han dé sinninis-
trar los datos, únicamente las cifras numér icas ; 
se les piden, además, noticias de losiiisti'innentos 
de la delincuencia, que, como es palpable, no se 
pueden representar por medio de nínncros, sino 
por medio de palabras, ya que no sea necesario 
hacer la explicación con diseños. 

También se encargan discursos para lijar 
las causas que segura ó rerosiinihnenfe fiaijan 
inducido al delito, con lo cual se puede llegar 
á conseguir la mayor y más confusa aglmnera-
cion de pareceres casuísticos, do n ingún apro-

veeliamienio ; y es tal la inconexión dé todo el 
mievo sistema , que estamos ciertos de que se ha 
defruslrar neeesariamonlo el buen propósito del 
Sr. Negrete. ...' 

En medio de que no se escasea la investiga-
cion de los datos estadíst icos, pues sobra cada 
procesado se hacen cuarenta y dos preguntas, 
se ha olvidado nada menos que la averiguación 
del número de los delitos. Sin dato tan pr inc i 
pal tendría que salir , si saliese á luz , este cb-" 
nato de estadística. 

.Xneslra aseveración sorprenderá á primera 
vista, y aiínque nadie (tonga en duda la vera
cidad de quien escribe para el público en asun
tos de esta especie, parece justo indicar el se
creto de tan increible omisión. 

Pedidos los datos en cabeza de cada procesa
do , so remiten al ministerio los pliegos, de diez 
en diez, como está mandado, y nadie sabe, por
que en ninguna parte consta, cuántos son los 
reos de un mismo delito; así se tiene él número 
de delincuentes, sin que sea posible averiguar 
el de los delitos. 

Si, por acaso, en ve/ de mandarse hacer la 
remesa de los pliegos de diez en diez, se hubie
ra prevenido la inclusión en una faja de los 
pliegos de cada delito, hubiéramos tenido el re
curso de contar las laja-, y iinedaban contados 
los deldos; pero en el método adoptado ahm a 
se han cerrado todas las puertas, y si esta esta
dística criminal llegara á publicarse , que no lo 
creemos, ofrecería la singular incógnita del n ú 
mero de delitos, que nadie podria despegar. 

Ks fama que el señor ministro no pensó nun
ca en estos trabajos, y que se emprendieron para 
dar colocación á un d iputa i loáCór tes . Lo primero 
parece verosímil, pues si el Sr. Negrete hubiera 
tenido el pensamiento de dar ensanche á los t ra
bajos estadísticos, no habría heelio en los presu
puestos una cuantiosa rebaja, que supone, por lo 
menos, cierta imprevisión no muy disculpable. 

El presupuesto de 1858 tenia consignada en 
el art ículo para la eskadktíca criminal La canti
dad de 540,000 r s „ y el Sr. Negrete propuso 
la reducción de este capítulo para 1859, fijando 
su nnporte en 200,000 rs.. , según se ve en los 
presupuestos sancionados por S. M . en22\]e 
Mayo últ imo. 

A primeros de Julio siguiente ocurre la ur 
gencia de esta reforma; y aunque van gastados 
en este año no solo los 2 0 0 , 0 0 0 , sino mocho 
mas de 400,000 rs., el señor ministro se ye 
obligado á sostener la continuación de aquella 
exigua suma, notoria y práct icamente insuíl-
ciente, para no aparecer en contradicción á los 
pocos días de la rebaja obtenida á propuesta 
suya. Se procede, pues, sin ninguna ilusión, v 
á sabiendas deja de hacerse la variación nece
saria en este capítulo, que, como todos, ha sido 
aprobado en el Congreso, y lo será en el Senado, 
aunque vemos en la comisión a lgún senador de 
la mayor competencia para esta clase de es
tudios. 

Los aficionados á investigaciones de contabi
lidad han de encontrar aquí curiosas peripecias: 
el personal de la estadística de 1858 siguió co
brando su crecida nómina hasta el mes de Junio 
próximo pasado, en cuya fecha quedaron todos 
cesantes, acaso para que pudiera emprenderse 
la trabajosa reforma del mes siguiente sin ayu
da de nadie. 

Es verdad que ya debía estar consumido el 
crédito de los 200,000 rs. , puesto qué los ha
beres se venían satisfaciendo al respecto del 
presupuesto anterior; pero también es cierto (pie 
so ha nombrado en seguida un numeroso perso
nal para la nueva sección de estadística, que está 
cobrando su haber no sabemos de dónde; siendo 
de notar que desde Julio acá, unas veces ha 
sido preferida la estadística en las distribuciones 
mensuales, y otras se le ha señalado una canti
dad caprichosamente variable, s egún hemos visto 
en la Gaceta. 

Y después de todo no se h a b r á adelant ado un 
paso, como no se sigan las huellas trazadas en 
1845, dejando á un lado el prur i to de sobrepo
nerse á los demás para incurrir á cont inuación 
en omisiones y graves inexactitudes, como la 
que se nota cuando, en agravio del digno señor 
Mayans, se da el nombre de apuntes á impor
tantes y únicos trabajos esladíslicos i V esto 
se dice en la exposición dirijida á S. M . l 

No queremos concluir este ar t ículo , sin dejar 
consignado él hecho más trascendental: la ad-
ministraciou de justicia no puede menos de re
trasarse, abrumado el ministerio ftspqJ con el 
l i-abajo estadístico que Se le lia encomendado, 
y más cuando se le ha privado antes de los bra
zo» auxiliares que lo desempeñaban. Esto,, aun 
sin otra e.-planaoiun, es muy grave: ios prespá 
habrán de esperar á que los fiscales Gontesten á 
las circulares del ministerio. 

Basta por hoy, pues solo nos liemos propues
to tratar de la esfailisliea criminal someramen
te, ó en la lolalMad, hablando á éstíló parla-* 
menUirio. 

E l tectétartO de la redacción. Fenianclo Cast i l lo . 

Publicáronse aŷ a? como leyes en el Senado, 
lá que autoriza al gobierno para conclQir y ra
tificar un convenio con la Sania Sede, la que 
decirla una quinta de 50,000 hombres, la (pie 
lija en 100,000 la fner/a permanente del ejér
cito para el año próximo venidero, facultando 
al gobierno para elevar este número á 100,000, 
la relativa al ferro-carril de Tarragona, á Bar
celona, la en que se traslada á la villa de Mar-
tos la cabeza del sétimo distrito de la provincia 
de Jaén , la que concede una pensión vitalicia á 
los individuos que se hallaron en el combatí1 de 
Trafalgar, y por ú l t imo , la en que se señala 
otra pensión á Doña Ksperanza Esleller. 

Yotóse definitivamente el proyecto de ley que 
ignaia á los jefes y oliciales del cuerpo de sani
dad militar con los del ejército por 80 bolas 
blancas contra 8 negras, y pasó el señor mar
qués do Molins á explanar su interpelación sobre 
ventas de montes. 

S. S., celoso defensor do nuestra marina, 
insistió con energía en los males que experimen
ta rá en lo sucesivo, si no se pone coto á la tala 
que en ellos se está veriiieando, y en los que ac
tualmente sufre nuestra agricultura con la esca
sez de arbolado. Trá tase nada menos que de 
la euagenacion de tres millones cuatrocientos 
veinte mil y pico de hec tá reas , ó sean un millar 
de leguas cuadradas de bosque; y ante la i m 
portancia de esta venta, natural es que se alar
me el pa ís , previendo los inmensos perjuicios 
que aca r rea rá para lo porvenir en cambio de 
un solo bien transitorio, que es desahogar por 
un momento la situación del Tesoro. 

k las razones que alegó S. S. con la lucidez 
y patriotismo que le son peculiares, añadiremos 
nosotros algunas, que conf i rmarán, si cabe, su 
autorizada opinión. Casi todos los compradores 
de montes esperan pagar los plazos que se esta
blecen en las leyes de desamortización con los 
productos de esas fincas, sin consideración a lgu
na á los inconvenientes que su conducta ha de 
producir en lo futuro. De aquí es que procuren 
por todos sus medios sacar de ellas toda la posi
ble utilidad, ya haciendo carbón, ya cal, ya 
vendiendo la leña para el consumo de los esta
blecimientos y particulares. Por mala que sea la 
administración de los montes, hecha por el Es
tado, solo él dispone de medios suficientes para 
su fomento y conservación. Si continuamos de 
esta manera, l legará el dia en que toda España 
sea un vasto desierto, tan ár ido é inculto como 
el de Zahara. Compárese si no la humedad que 
reina constantemente en las provincias Yascon-
gadas con la sequía que se experimenta en otras, 
y cuya diferencia proviene de las plantaciones 
de árboles que-hay en las primeras. 

Contestóle el ministro de Fomento manifes
tando que el gobierno ha tenido presentes los 
preceptos de la ciencia al decretar esa euagena
cion, exceptuando de ella los terrenos y arbola
dos comprendidos en la parte prohibitiva de la 
ley. Citó datos históricos muy oportunos para 
probar los perjuicios que acarrea la falta de 
montes, y enumeró los servicios que ha prestado 
en este ramo desde que desempeña el ministerio, 
ya relativos á la organización del cuerpo de i n 
genieros, ya á la clasificación de los montes, ya 
á la represión de los frecuentes incendios de los 
mismos. Añadió que de su órden se estaban bus
cando los títulos de propiedad de los que posee 
el Estado, que han desaparecido á consecuencia 
del decreto do las Córtes de 1812. 

Prosiguió después el interrumpido debate so
bre el proyecto de ley de redención y enganches 
mil i tares, cuyo art ículo 3 . ° fué redactado de 
nuevo, después de una discusión de los señores 
Calonge , i ínc t y presidente del Consejo de m i 
nistros. Lo mismo sucedió con el 4 . ° , aceptan
do la comisión las indicaciones hechas por el 
marqués de Yalgomera para que fuese oído en 
pleno el Consejo de Estado siempre que se h u 
biese de variar el precio de la redención. T a m 
bién tomó parte c! Sr. Calonge , oponiéndose á 
esta medida, porqua en su concepto dilataba la 
resolución de todos los asuntos graves, que su
fren no poco relardo con tanto informe , con-
snlla, etc. , como siempre les preceden. Confe
sando, en electo, que hay un gran rondo de 
verdscl en lo que afirmaba S. S. , creemos, sin 
embargo, que en este particular no hay míe 
abrigar ios temores que le inquietan. La va
riación del precio de la redención no se ha de 
repetir todos los d í a s ,y no estará de más que se 
establezcan esas formalidades, que darán más 
ftutqrídad á lo que se resuelva, y contribuirán á 
su mejor acierto. Aprobóse también el 5.", ad
mitiéndose una ligera enmienda del Sr. Santa. 
Cruz, para (pie las eantidades procedentes de la 
redeneion ingresen en las sucursales que han 
de establecerse en las provincias, Cupo, en fin, 
la misma suerte al ( i . " y 7.", leyéndose e[ 8 . ° , 
y suspendiéndose la discusión hasta hoy. 

t7 secretario df la rmlaccian , I-Vrnamlo dul Castillo 

Cada dia que pasa crece más el fervor con 
qué mñtuamenle se dirigen duros cargos é i n -
cnlpaciones tos órganos del ministerio y lo5 dia

rios á q n e dan estos el nombre de periódicos de 
la ligo, á propósito de la conduela que cada uno 
de ellos ha seguido en la cuestión de Mar-
rñecos . 

Por honor de lodos, y en interés de la causa 
pública, á quien semejante proceder perjudica 
notoriamente, quisiéramos que cesase una 
vez ese vergonzoso pugilato de recriminaciones 
que á nada bueno conducen. Seguir en él con 
la acritud inherente á esta bastarda clase de 
luchas, sería indigno de hombres amantes de su 
país , sobre todo en las actuales cirounstan-
cias. ; 

Cierto que la provocación ha partido de aque
llos que más estallan en el deber de ser pruden
tes y mesurados. Cierto que la insistencia con 
(pie se repiten caraos injustos es para iiiiiie,iiar 
á cualquiera, y muy principalmente cuando ê 
trata en ellos de rebajar el patriotismo de los ad
versarios. Pero ni aun estas inconcebibles pro
vocaciones debian ser parte á que abandonasen 
ciertos diarios el terreno en que hoy más (pie 
nunca deben estar los que abriguen en su cora
zón un á tomo de patriotismo. 

Cese, pues, cese inmediatamente una lucha 
que solo puede servir para rebajar nuestra con
sideración á los ojos de todo el mundo. No se 
dejen llevar del enojo los que se crean heridos 
en su patriotismo por la osadía de adversarios 
que en nada reparan. No los sigan, como des
graciadamente han empezado ya algunos á ha
cerlo, por un camino fecundo solo en descrédi
to. E l público estl lo suficientemente i lustra
do para saber á qué atenerse respecto del pro
ceder y las miras de cada uno. 

Los que primero abandonen esta contienda, 
serán ídn duda ios (pie darán mayor prueba de 
amor á la patria. 

llogamos á La Correspondencia de España 
que lea bien nuestros escritos antes de contes
tarlos. 

A l referir la triste suerte que cabe á los em
pleados, no hemos aludido á esta ni aquella 
época. El mal es antiguo, como asegura L n 
Correspondencia , y por lo mismo es más apre
miante la necesidad de aplicar el remedio. Com
prendemos que esto no parezca hoy oportuno á 
nuestro colega; pero nos sorprende, en verdad, 
que hable con tal desden de una clase tan mal 
tratada como digna de respeto. 

Hoy es el cumpleaños del infante 1). Sebas
tian, á quien felicitamos respetuosamente con tal 
motivo. S. A . debe haber tenido recepción á las 
cuatro de la tarde, según anuncio de su secre
tario de cámara . 

En el lugar correspondiente \ verán los lecto
res el real decreto que hoy publica la Gaceta, 
en el cual se confiere el mando superior del 
ejército de África al señor presidente del Conse
jo de ministros, conservándole esta invesí.idura, 
y reservándose S. M . nombrar quien le sustitu
ya interinamente en dicho cargo, así como en 
el de ministro de ta Guerra y jefe supremo del 
departamento de Ultramar. 

También se ve confirmada oficialmente en la 
misma Gaceta la noticia de la división de la pe
nínsula en cinco grandes distritos militares, y 
están ya nombrados los generales que los han de 
mandar. Oportunamente nos haremos cargo de 
estos decretos. 

Por real ónlen queda abolido en la aduana 
de Puerto-Rico, desde 1 ." de Enero p róx imo, 
el 2 l j 2 por 100 de recargo que pagan las 
procedencias de puntos no productores , dispo
niéndose á la vez que los buques españoles que 
conduzcan efectos recibidos en las posesiones 
extranjeras inmediatas á Puerto-Rico, adeu
den en los puertos de esta isla el 21 y 27 
por 100 en lugar del 25 y % (pie ahora satis
facen ; y que subsistan en favor de las proce
dencias extranjeras de puntos productores , la 
rebaja del 6 por 100, así como todas las demás 
reglas del arancel vigente que no se opongan 
á dichas resoluciones. 

El dia 8 del actual, á las doce de su m a ñ a n a , 
tendrá efecto en la Dirección general de lote
rías una negociación de letras á cargo de los 
administradores de la renta , cuyo acto se ver i -
lieará por medio de pliegos cerrados, con suje
ción á las bases (pie es tarán do manifiesto en la 
teneduría de libros de la citada oficina general. 

l a Correspondencia dice que corre en Má
laga como muy válida una noticia, venida sin 
duda de Cibrallar, y cuyo tenor se rcllere á una 
nota pasada, se-mi se dice, por la Inglaterra, 
con el objelo de asegurar al gobierno español 
que no ffata de éstorftar en nada las operacio
nes que csle se propone emprender en breve 
contra barruecos. 

En tanto por Madrid solo corren los párrafos 
provocativos de los diarios ingleses, y noticias 
como lasiguienle, qué trasladamos de la citada 
pnblieaeion : 

((En Canarias, dice, ha producido honda iridíg-
nticion la desvergüenza con que caluinnia á aquel 
•«u's la señora de Mnrray en una obra que ha pu
blicado en inglés. Aquella señora haoia sido aco-
gida en Canarias con la mayor distinción.» 

Ayer se reunió en el Senado ta comisión ge
neral de presupuestos, con asistencia de los 
ministros de üac ieuda , Gobornaoion y Estado. 

Parece que el señor ministro dé Marina ha 
dado las más (dicaces disposiciones para que no 
ce-TU ni un momento las obras en nuestros ar
senales. 

Dice el A u t ó g r a f o , que después de haber con
ferenciado con el gobierno de S. M. acerca de 

los varios asuntos que han traído á ^ 
s e ñ o r capi tón general del Principado 
imncdialamente para Barcelona. ' S;% 

Dicen los ó rganos del gobierno qUe 
delicadeza fácil de comprender, n o e l S i 
á l a sanción de S. M . la ley de la cruz ? | 
l 'Vrnamio aprobada i'dl unamente p0r [ p 
pos colegisladores. 

Tarece que ha sido autorizado el señor 
trq de Fomento para una negociación ^51 
ues de la emisión de ; i de Junio, por>¿¡1 
ocho millones de reales, con destino A , 
, , V . A ~ r„„*^l T, m \ del ranal de (sabel I I . 

Pico L a Correspondeticia: 

« T e n e m o s entendido que por conducto di 
nisterio de Estado se ha comunicado uiía j ^ 
I an te circular al cuerpo diplomático espal^ Jf 
de las diferentes naciones de Europa, w 
hace la historia de todos los agravios ciiya j 
r a c i ó n pedia nuestro gobierno al de Marrueco^ 
las negociaciones últimamente seguidas con!!! 
imperio, y de los motivos que nos han obligó 
apelar al triste extremo dé la fuerza. Este 
m e n t ó , de que hemos oido hablar con g ran^f 
g ios , h a r á más evidente la justicia de ntie&fcíj 
sa í i los ojos de las naciones europeas, y ^ 
de manifiesto el pensamiento altamente pat^ 
que lleva nuestras armas al África. Deseará 
q ñ e pueda publicarse en breve, porque sexiíM 
t e s t ac ión más victoriosa para los que, no 
do poner obstáculos al gobierno, següh dijero. 
siguen siendo sus mas irrevocables enemigos, j -
trixequc de satisfacer su saña, no reparan eneldj 
ño que puede traer su conducta á la causa nadom 
que todos estamos obligados á defender.» 

E s t á n ya en la dirección de Ultramar los 
puestos de la isla de Cuba para 1800. 

P o r el correo de Cuba, recibido ayer, hanllej 
do dos medallas de oro, grabadas con el objefoi 
perpetuar la memoria de la inauguracioa de. 
t r a í d a de aguas á la Habana. Las medalk,^ 
peso es de siete á ocho onzas, son regalo quita 
el ayuntamiento de la capital de la isla deOit» 
SS. M M . la Reina y el Rey. Están encerrate 
un estuche bordado de oro con castillos y leo» 
Otras dos medallas contenidas en un cstuchep 
q u e ñ o , vienen destinadas al ministro de Ultm 
y a l director del ramo. 

I^a inauguración de la conducción á la Hak 
de los manantiales del Vento , se verificó el 2!; 
Noviembre de 1838, satisfaciendo una necesidad» 
g e n t í s i m a de aquella ciudad. 

lOn Puerto-Rico han recibido grande impulso; 
obi'as públicas. 

Anoche fué recogido ¿7 Loan Español. Lament 
mos el percance de nuestro colega. 

Escriben del Ferrol que continúan con actiri 
dad los trabajos en aquel arsenal. Se halla d 
tanto adelantada la nueva fragata de vap^^a)r 
ea, buque que mide 2̂ .500 toneladas. con/uM^ 
40O caballos, y armado con 39 cañones d f l P 
calibre. Se activan también las obras necesan 
para terminar cuanto antes un soberbio naviod 
6,000 toneladas de medida, fuerza de 1,000 caj 
l í o s y 100 cañones de grueso calibre, y se 
en construcción otros varios buques que re: 
coi i si d era bl miente la armada. 

E n la reunión que, como ya liemos dicho, ^ 
b r n r á el domingo la sociedad libre-camtós^,!* 
m a r á n parte los Sres. Sanromá, Huet, Á t ó f f 
i i ano , Figuerolay otros oradores. EÍ temaw 
propone discutir no puede ser más oportuno ̂  * 
presentes circunstancias. La supresión dé W 
recbos que gravan el papel extranjero. 

Nombrado ya secretario para la legación I 
r i u , parece quQ se ha concedido licencia V * ® ^ 
á K s p a ñ a á nuestro representante en aqupl^f 
te, Sr. Codlo y Quesada. 
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I la sido autorizado D. Miguel Massoc paff^ 
saWo el derecho de propiedad, y sin perj»icl0 ¡ 
tercero, pueda aprovechar las aguas del a«"o5'0f¡ 
J ü y Ú , en el riego de un terreno que poseo 
pueblo del mismo nombre, provincia de Geroa^ 

P o r acuerdo del tribunal Supremo de ^ . 
se saca á oposición una plaza de relator, 
ha l la vacante en dicho tribunal, con desdi10 
sala segunda del mismo. ^ 

I-os aspirantes á ella presentarán sus solic' , 
y t í tu los en la secretaría de gobierno dd 
durante el término dedos meses, que etnp^ 
coatarse desde el dia 3 del mes actual. ( 

L o s e i ^ r i m . s de oposición se v e r i f i c a d ' U Í 
l l " r de lo dispuesto m el arl 48 del K g ^ l á A 
* i c m tobunál, con ampliación especial en 
^ « ' ^ r e b e m t f ó é todo lo relativo á 1* % 
en .n ,y extensión ^ecisa, correcta y a j » ^ * 
resultandos étt negocios de España y de í " ^ 

P - v ln Junta de. k deuda pública s e c i ^ j 
Ant-omoPoveda, D. ^ n c i s c o A l v a r e z G i b ^ i 
B ^ e r o , i ) , Rámon Cuenca, D. A n t o n i o ^ 
S u d o n a María Vicente Eernandezy D• ̂ > 
Ocaua acreedores al Estado por d é b i t o ^ í 
dentes de la deuda del personal, para ^ 
por medio de persona autorizada en la 
^evietae la ^ a l órden de 23 de Febrero ^ ^ 
;|,M1:1;U| :! ^ tesorería de la dirección {. 
« m o , á recoger loa Créditos emitidos á s U ^ 
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EL REINO.—Viernes 4 de Noviembre de 1859. 

^ CUESTION DE ÁFRICA. 

Hoy tenemos nuevas noticias de T á n g e r . La 
r 0j)iacion ha (incdado casi desocupada, no per-
4Í Caneciendo en ella sino la gente de guerra 

Apuesta á defenderla contra los ataques de los 
^ españoles. 

g l lugarteniente general del imperio, her-
^ano del saltan, (pie se dirigía sobre T á n g e r al 

\ frente de 50 ,000 hombres, so ha visto obligado 
% ¿variar de rumbo por causa de una revolución 
(? ocurrida en Marruecos. 

í \ pesar de semejante desconcierto, la guer-
- ra preocupa hondamente á los berberiscos, y 

jiaívii lodo género de aprestos para la defensa, 
llcinan grandes temporales en el Estrecho de 

^ gibraltar que imposibilitan el embarque de las 

l i tr0PaS' 
que Por el ministerio de la Guerra se han comu-
[% nicado órdenes á los capitanes generales, de los 
cos¡j, Aferentes distritos, á fin de que dispongan la 
^ pronta salida para su destino de todos los jefes 
H nombrados, y rem ievan los obstáculos que se 
íes4 opongan á la inmediata reunión de los cuerpos 
•ac en ios puntos designados de antemano. 
P0* Nótase la singularidad de que a lgún p e r i ó -
jri^ jico británico, acostumbrado á maltratar á los 

españoles siempre (pie ha tocado la cuestión de 
Marruecos, usa úl t imamente un lenguaje más 
digno y mesurado. Si esto significa que la 
prensa de aquel país empieza á comprender la 
falsa posición en que involuntariamente sin du
da iban colocando al gobierno inglés ante la 
Earopa, debemos felicitarnos de las deduccio
nes á que naturalmente se presta tan rcpenli-
na mudanza. ¡Bueno fuera que nos diesen to-
davia ejemplos de mayor cordura que la que 
suele haber en algunos periódicos españoles! 

Por no repolir del al! es que nuestros lectores 
encontrarán en el lugar correspondiente, o m i 
tiremos las infinitas noticias que recibimos del 
interior, y en las cuales verán pruebas inequívo
cas del más fervoroso entusiasmo. 

En todas las grandes poblaciones se proyecta 
formar cuerpos de voluntarios, siempre que se 
les conceda la oportuna autorización. Algunas 
provincias, y multitud do corporaciones par
ticulares, lian ofrecido recursos al gobierno pa
ra a t e n d e r á los gastos de la guerra: en todas 
parles se hacen laudables esfuerzos con este mis
mo fin, observándose rasgos de abnegación y 
liairiuíismo que renuevan los hechos gloriosos 
de que está llena nuestra historia. 

fían llegado á su destino muchos de los jefes 
destinados al África; y si hemos de dar crédito 
á los diarios que están en posición do conocer 
los datos oficiales, debemos suponer que el p r i 
mer cuerpo de ejército es tará á punto de em
prender las operaciones de un momento á o t r o . 

l ié aquí lo qua ofrecen de más interesante las 
noticias (pie, ya directamente, ya tomadas de a l 
gunos de nuestros colegas, liemos reunido hoy, 
deseosos de no privar á los lectores de cuanto 
pueda ser digno do atoaoion, en el importan
te asunto objeto de la general espectativa. 

En el tren-correo de anoche lian salido para 
Alicante todos los individuos que forman parte 
del cuartel general, para embarcarse en aquel 
puerto en la goleta Ceres, con dirección á Cá
diz. Entre ellos se cuenta el coronel D. Juan 
Guillen Buzaran, que después de haber organiza
do completamente las oficinas del estado mayor 
de campaña, marcha con los oficiales del referido 
cuerpo. 

—Los tres primeros cuerpos de ejército destina
dos á operar contra Marruecos se hallan comple
tamente dispuestos y admirablemente pertrecha
dos, faltando solo la llegada de algunos objetos 
ftidispensahíes para emprender la campaña, cuya 
tardanza ha consistido únicamente, sin duda, en 
ios terribles temporales que han reinado en todas 

las costas. El estado de salud del ejército 6a bue
no, y continúa entretenido.en prácticas militares, 
muy útiles para la guerra que va á emprenderse, 
cuya inauguración desean todos con marcial entu
siasmo y con el deseo propio de soldados españo
les y bizarros. 

—El general Zabala, conde de Paredes, jefe 
del segundo cuerpo del ejército expedicionario de 
Africa, ha dirigido á las tropas la siguiente orden 
general: 

«Al encargarme del mando del segundo cuerpo 
del ejército de África, cuya importante misión me 
ha llenado de orgullo y espero confiadamente me 
proporcione la satisfacción mayor que á un solda
do puede caber, cual es la de vengar ofensas he
chas á la nación, cumple á mi deber y á mis de
seos el consignar desde el primer momento el j ú 
bilo de que se halla poseído mi corazón. 

Conocidos me son en gran parte los dignos ge
nerales, los entendidos jefes y celosos oficiales que 
componen este ejército; conocidos me son también 
el valor y disciplina de los cuerpos todos , puesto 
que pertenecen á la gran familia militar española, 
que en todos tiempos ha sabido conquistarse lauros 
sin cuento. Con tales elementos, no vacilo en ase
guraros aumentaremos una página más en nues
tras glorias militares. 

Santa es la causa que vamos á defender, ancho 
el campo que se presenta para hechos heroicos, é 
inmenso será, el agradecimiento de la nación, en 
cuya vindicta vamos á combatir. 

Escuso encai'gar la extricta observancia de los 
preceptos militares, ni cpie en la escala que el nu
mero de fuerzas reunidas en cada localidad lo per
mita, se ocupen los cuerpos en toda clase de ma
niobras y ejercicios; fio en la conciencia y entu
siasmo de todos que nada se omitirá en tan impor
tante asunto. 

Sé vuestra impaciencia por cruzar las armas con 
los infieles, y espero con ansia vehemente y segu
ridad profunda el día que, pisando el suelo africa
no, se inauguren las glorias que tendrá el grato 
placer de compartir con vosotros vuestro coman
dante en jefe—Juan de Zabala.n 

—De Málaga nos dicen el 31 que á las dos y me
dia de aquella tarde había dado fondo en dicho 
puerto el vapor de la compañía López, Madrid, que 
llevaba á bordo desde Alicante al teniente general 
Ros de Olano, los mariscales de campo D. Genaro 
QuesadayD. José Antonio Turón, el brigadier don 
Tomás Cervino , el intendente D. Francisco Borsi, 
el coronel Ponte, y otros jefes y oficiales pertene
cientes al cuartel general de] tercer cuerpo del 
ejército expedicionario de Africa. Trasportaba 
además dicho buque 400 hombres de varios cuer
pos y 14,000 tiendas de campaña con destino á Cá
diz , para cuyo punto volvió á salir algunas horas 
después de sn llegada. La travesía desde Alicante 
á Málaga del vapor Madrid se ha hecho en dos 
horas, sin que ningún accidente viniese á entibiar 
la alegría y el buen espíritu que animaba á todos. 

Tanto en una ciudad como en otra, las autorida
des civiles, y los comandantes generales brigadie
res Carbó y Bessieres, han desplegado el mejor 
celo y la mayor actividad, para todo lo que en sus 
respectivos ramos podía hacerse en obsequio de 
los generales y jefes expedicionarios. 

Estos, por otro lado, y en virtud de las disposi
ciones tomadas por el gobierno, han encontrado 
en el buque que los trasportaba un trato esmerado, 
con arreglo á sus categorías militares. 

—Los cuerpos que han de comprender las fuer
zas del mando del general Ros de Olano siguen 
concentrándose, y van llegando igualmente á A n 
tequera los que formarán el cuerpo de reserva. 

—Hasta ahora las noticias de Tánger no anun
cian que haya en la plaza mas que una pequeña 
fuerza de infantería algo regular, y que no llega á 
4,000 hombres, poniendo todo su anhelo los mar
roquíes por regularizar y aumentar y reunir la 
mayor fuerza posible de caballería. 

—Dos versiones corren acerca de la via que ele
girá el señorpresidente del Consejo para su salida 
de esta corte: la una indica que marchará á A l i 
cante para trasportarse en vapor á Cádiz; la otra, 
que creemos mas verídica, afirma que tomará una 
silla de posta, en la que marchará á Cádiz. 

—Lcsmos en La Discusión: «Se dice que el em
perador de, los franceses nos da auxilio para la 
guerra de Africa; el Times, al menos, así lo asegu
ra. No lo creemos, no lo podemos creer. E l go
bierno que aceptara extraño auxilio, se suicidaría. 
El pueblo español quiere probar sus fuerzas sin 
auxilio de nadie, sin mas recursos que los propios.» 

Hace bien el diario de la democracia en no creer 
que necesitamos auxilios extraños para la campa
ña de Africa. España, que no ha aceptado ni s i 
quiera los buenos oficios de una potencia amiga 
para arreglar sus cuestiones con Marruecos; Es
paña, que careciendo de materiales, de parques, y 
de todo lo necesario para una campaña, ha impro
visado en tres meses cuanto era menester para un 
ejército de 50,000 hombres, tiene hechas sus pime-
bas de que, no necesita de auxilios ágenos para 
vengar en Africa los agravios inferidos á nuestra 
honra nacional, 

—Podemos asegurar que para el día 12 estarán 
terminados los contratos y depósitos de provisiones, 

á fin de que nada falte á los cuerpos que marchan 
á la guerra de África. 

—Ya están en sus respectivas divisiones mayor 
número de tiendas de campaña que el necesario 
al ejército expedicionario. 

—Parece que un considerable número de estu
diantes pertenecientes á las facultades de medicina 
y jurisprudencia de la universidad central, t ra
tan de organizar un batallón de voluntarios, si ob
tienen autorización al efecto, para tomar parte en 
la guerra de Marruecos. Iguales noticias tenemos 
de Santiago y algunos otros puntas. 

•—Hoy sale de esta córte, donde le ha detenido 
una grave enfermedad, el distinguido oficial de 
caballería D. Faustino Gil de Vclasco, que mar
cha á Málaga á reunirse al cuerpo de ejército 
que manda el general Ros de Olano, de quien es 
ayudante. 

—Cuatro buques de gran porte han sido fleta
dos en Marsella por cuenta del gobierno español 
para trasporte de tropas y de efectos, y en condi
ciones iguales á las que se convinieron por el go
bierno francés para la guerra de Italia. 

—-Se dice que doce batallones provinciales, cua
tro de cazadores, ocho de infantería, con la corres
pondiente caballería y artillería, formarán un nue
vo cuerpo de reserva en Sevilla. 

—En diferentes provincias se han apresurado 
los contribuyentes á llevar sus cuotas á tesore
ría con objeto de que no falten recursos para la 
guerra. 

— E l real cuerpo de maestranza de Ronda se 
propone mandar una cohorte de sus caballeros á 
la guerra de África; al efecto se está promovien
do una reunión de los que viven en Sevilla y en la 
que da nombre al cuerpo. 

—El conde de la Almina se ha hospedado en la 
fonda de la Alameda de Málaga, y los generales 
Turón y Quesada en la de la Victoria: en la no
che de su llegada se les obsequió con una serenata^ 

—Anoche á las nueve salieron de Madrid por el 
ferro-carril de Alicante el mariscal de campo don 
Leoncio Rubín, y los brigadieres conde de la C i 
mera y Jiménez Sandoval. 

—Ha dirigido á S. M . el Sr. Narlete, vecino de 
San Fernando, una exposición solicitando ingresar 
de voluntario en uno de los escuadrones del ejér
cito de África. 

—Es probable que el sábado próximo quede un i 
formada, y dispuesta á marchar para incorporarse 
al cuerpo del ejército de África, la compañía de 
obreros de la administración militar, que con este 
objeto se ha organizado. 

E l secrctarie de la reducción , Fernando del Castillo. 

SECCION DE PROVINCIAS 

Según las noticias últimamente recibidas de la 
Habana por el Almogávar, son de poca importancia 
los cambios ocurridos en el mercado de azúcares. 
Las existencias ascienden á 168,000 cajas entre 
aquel puerto y Matanzas contra 112,000 en igual 
fecha del año anterior. En mieles no se nota movi
miento alguno, escaseando en gran manera los 
compradores. 

Café, sin operaciones; poca demanda en cera, y 
demanda encalmada del tabaco en rama. 

Limitada variación en los precios de los artículos 
de importación. 

Los fletamentos de buques españoles han sido 
los siguientes: 

Fragata / íkum para Hamburgo, 1,600 cajas á 
L . 3, 2, 6. Fragata Esperanza ác 1,300 cajas para 
Falmouth á L . 3. Bergantín Soberano de 2,000 ca
jas para el mismo puerto, L . 2, 15. Bergantín .Ví/rrr; 
Bilbaíno de 1,100 cajas para cargar en Matanzas 
para Falmouth á L . 3, 2, 6. BergantínLaíoncro y 
Áeptuno de 900 y 1,000 cajas á L . 3,2, 6, para 
Hamburgo. Bergantín Joven üustaquia de 650 cujas 
á L . 8. 10. Y bergantín Ptoio/a de 000 cajas á L . 3, 
2, 6 la tonelada. 

España Ps. 2 1¡2 á Ps. 2 ̂ 2 caja. 
Gran-Bretaña y órdenes. L . 2, 12, 6 á L . 3, 6 ton. 
Idem directamente L . 2 , 5 á L . 3 
Hamburgo y Bromen id. L . 2, 12,6 á L . 3, 5 
Mediterráneo L . 3 , á L . 3,5 
Francia Fr. 75 á F n 90 

En cuanto al mercado monetario, dicen así: 
«Desde nuestra anterior, gracias, sin duda á la 

contracción de negocios que debe haberse seguido 
al largo trascurso de tipos elevados del dinero, ha 
ido este ajustándose cada vez más á las necesida
des de la plaza, y la situación que no puede hoy de
cirse completamente desahogada, está en via de 
ello , y es mucho mas suave que la de quince días 
atrá s. 

El dinero busca hoy colocación, y el tipo del 

descuento mercantil varía de 7 á 100 por 100 
anual, con visibles tendencias de mayor baja, que 
se realizarán sin duda cuando el Banco español, 
que ya ha emitido por 500,000 pesos fuertes en b i 
lletes por cuenta de la segunda emisión, introduz
ca en el mercado el 1.400,000 pesos fuertes del au
mento (l - eapitalj.cpn mas 1.500,000 en billetes (pie 
pronto debe también emitir. 

Los balances de nuestras sociedades de crédito, 
publicados á principios del mes, demuestran el 
estado de solidez y prosperidad en que se encuen
tran , y contribuirán á aumentar el escaso movi
miento que ya empieza á tener esta clase de valo
res. Cotizamos hoy: 
Banco Español 40 premio, solicitado. 
Caja de ahorros 10 » » 
Crédito industrial 5 á 0 » » 
Almacenes de Regla. . . 16 » » 

Los cambios han seguido la via progresiva que 
la paralización del fruto les proporciona: 
Londres 17 á 17 lp2por lOOpremio. 
España 6 1 i 2 á 8 id. 
París 4 á 41x2 id. 
New-York 5 á (i id . 
New-Orleans, corto. 6 1 i 2 á 7 H2 id. 

Se ha verificado el día 12 de Octubre la inaugu
ración del tramo de Campo-florido, perteneciente 
al ferro-carril de la bahía de la Habana. 

Se ha organizado una sociedad en Nueva-York, 
Cuba y Nuevitas, tomando cada ciudad la tercera 
parte de las acciones, para establecer un vapor 
entre los puertos de Nuevitas y Nueva-York, que 
acortará la distancia y eximirá de los cuantiosos 
gastos que impone la via de la Habana, y el cual 
hará escala en los puertos de la costa de la isla 
comprendida entre Cuba y Nuevitas, donde con
venga á los intereses del comercio y de la empre
sa. Las acciones son de á 1,000 pesos. 

La única noticia de interés general, respecto de 
Santo Domingo, es la de un pronunciamiento efec
tuado en Azua el día 7, y terminado el 14 sin der
ramamiento de sangre, por haber depuesto las ar
mas los pronunciados y sometídose al gobierno «á 
la primera intimación que les hizo S. E. el vice
presidente de la república, jefe de las operaciones 
militares del ejército que circunvalaba la ciudad.» 

Los jefes del pronunciamiento eran los corone
les Matías de Vargas (que logró evadirse) y Rude-
sindo Ramírez, partidarios del desterrado ex-pre-
sidente Baez. 

Siguen siendo contradictorias las noticias de Mé
jico: había causado gran sensación la noticia de 
la separación de Vidauri y su rompimiento con 
Degollado, suceso del cual se esperaban consecuen
cias no menos favorables para la causa conser
vadora. 

Mas contra esas noticias, aseguran otras que 
aquel gobierno seguía obteniendo frecuentes é i m 
portantes triunfos sobre las huestes federalistas. 
Entre otros hechos, cítase el haber sido batidas en 
Cuisilloa, cerca de Guadalajara, las fuerzas de los 
jefes Rocha y Yalbc, con cuyo golpe se creia ase
gurada la tranquilidad de aquel departamento: se 
cita asimismo la victoria del señor general Wol l 
sobre el Sr. Doblado en León , añadiéndose que el 
primero seguía en Lagos organizando expedicio
nes sobre Zacatecas y San Luis-Potos í : se cita 
igualmente el fracaso de la expedición dirigida 
desde Veracruz contra la ciudad de Córdoba, y se 
indican además otros sucesos de igual naturaleza, 
mientras se añade de otro lado que el gobierno 
preparaba una próxima campana contra el mismo 
puerto de Veracruz. 

Si animada fué en Santander la semana anterior, 
lo fué mucho más la última en las transacciones de 
harinas, habiéndose realizado numerosos é impor
tantes contratos. En los primeros días se colocaron 
unas 150,000 arrobas, primeras superiores, dispo
nibles y á entregar en Diciembre, Enero y Febrero, 
á 10 1[2 rs. arroba; después se contrataron 50,000 
arrobas más, también disponibles y á plazos, al 
precio de 16 3[1 rs., cerrando por último aquella 
con la venta de unas 60,000 arrobas, disponibles y 
á recibir en los plazos indicados, al precio de 17 
reales. 

Se han realizado asimismo 66,000 arrobas, pri
meras superiores, á entregar á principios y media
dos del próximo Noviembre, á 17 rs. la arroba. A 
este tipo hay aun vendedores. 

En segundas se hicieron distintas ventas á 16 
reales. 

En terceras se colocaron partidas á 14 1̂ 2 y 14 
3i4 rs. arroba, 

En las dos últimas clases citadas no se hacen 
hoy operaciones interesantes, por escasear casi to
talmente en el mercado. 

En arroz, según informes, se realizaron 200 sa
cos, á la vela, clase buena, al precio de 23 3[ 1 rea
les arroba: se nota bastante demanda por este gra
no, y las existencias son muy escasas. 

En los demás artículos no hay operaciones de 
importancia, quedando en su anterior estado y ten
dencia. 

Las noticias de los puntos productores del acei
te no ofrecen motivos para esperar una baja sensi
ble aun en la época actual de su elaboración, pues 
se sostiene en ellos con leves alteraciones. 

Con verdadera satisfacción seguimos recibiendo 
noticias de todas las provincias acerca de los es
fuerzos que se preparan 'á hacer para facilitar al 
gobierno y á nuestro valiente ejército cuantos re-
cursos les sean posibles, con motivo de la guerra 
de África. 

Sobre el andén bajo delgmuelle de Tarragona se 
encuentra preparada la nueva boya, que agarrada 
á unanclade mucha resistencia con su cadena cor
respondiente, va á ser colocada en el pú^rtó de 
dicha ciudad. Esta es una mejora importantísima 
para las grandes embarcaciones que llegan á aque
lla bahía. 

Continúan en Barcelona los trabajos de ornamen
tación en la sala de sesiones de las salas consisto
riales. Parece que se ha nombrado una comisión 
para que designe los asuntos históricos que deben 
figuraren las pinturas, que se cree serán escogi
dos de la historia de Cataluña. 

COURESPONDENCIA rARTICULA.R DE E l Reino. 
Ciudad-Real 31 de Octubre. 

Las lluvias aquí, aunque tardías, han sido cier
tas y han venido á propósito para la vendimia, que 
retrasada naturalmente, ha sido sin embargo bas
tante buena. 

En la semana pasada regresó á esta el goberna
dor de la provincia, D. Enrique do Cisneros, que se 
hallaba disfrutando por algunos días de real l i 
cencia. 

Se cree que el 19 del mes próximo, dias de S. M . 
la Reina, tendrá lugar la entrega de los premios 
obtenidos en la exposición de Setiembre. Las me
dallas se encuentran ya aquí : están hechas en Pa
rís, y son dignas de una exposición de primer ór-, 
den. El trabajo es del mayor mérito y elegancia; 
el busto es igual al de las repartidas en Madrid el 
año de 1857. Contiene en el reverso varios emble
mas de la agricultura y labranza, copiados admira
blemente. Hay, sobre todo, un haz de espigas de 
algún centímetro de anchura, y en el que, sin em
bargo, se distinguen perfectamente los distintos 
términos de cada una de ellas, que están granadas, 
á medio granar y sin grano. 

Sigue pendiente del fallo superior la causa del 
pastor Geromo, aunque se cree fundadamente que 
no sufrirá la última pena, sino que será condenado 
á cadena perpétua, ó temporal tal vez, perlas cir
cunstancias atenuantes de los buenos y honrados 
antecedentes del acusado y la mala conducta p ú 
blica de su mujer. 

Aquí se ha recibido con el mismo entusiasmo y 
satisfacción que en todas partes la noticia de la 
guerra; pero no ha sido así desgraciadamente res
pecto al famoso proyecto de recargo en las contri
buciones de industria y comercio, aumento de de
recho de hipotecas y descuento de haberes del Te 
soro. Si en los demás puntos ha producido el mis
mo efecto, son sin disputa la expresión mas exacta 
y sincera de la opinión pública en este asunto los 
excelentes artículos publicados por EL REI.XO en sus 
números 10 al 12. 

E l 22 del mes entrante se verificará la nueva 
elección de diputado á Córtes en el distrito de Ma-
lagon, vacante por dimisión del brigadier Sr. L e 
tona que desempeñaba aquel cargo. 

Nada se dice aun de candidatos. 

Lérida 31 de Octubre. 
Como participamos á Vds. en nuestra última 

correspondencia, es grande el entusiasmo que aqíú 
produjo la declaración de guerra al imperio de 
Marruecos, 

El ayuntamiento de esta capital, en sesión cele
brada con fecha de hoy, ha acordado celebrar r o 
gativas por el triunfo de nuestras armas en Áfri
ca, votando la cantidad de 3,000 rs., que destina 
á la adquisición de vendajes para los heridos. 

El gobernador interino de la provincia, exci
tando por su parte el civismo de todos los hom-

ni"' 

— b i — 
—Bien; pues voy contigo. 
*H Conmigo? replicó palideciendo. Ya te he d i -

ebo que eso no puede ser. 
•—Durante el día, es verdad; pero de noche no 

!i:iy peligro de que nadie me conozca; conque llé
vame. 

No, me dijo secamente, 
—^Bor qíré? 
—Porque no quiero. 

Escucha , Manuel. Tú quieres embarcarte 
sin mí. 

""-¿Embarcarme sin tí? 
~~-Sí. Ya hace tiempo que tienes ese proyecto. 

Kstoy 
segura de ello. Te has cansado de mí y 

Rieres abandonarme. 
^ '«ndo que era inútil negar mas, tomó su parti-

^0 y abordó con franqueza la cuestión. 
~-La necesidad, me dijo, es la que me separa do 
'S 'ómo hacerte sufrir los trabajos que me espe

jan en un país desconocido? ¿Cómo vencer contigo 
08 obstáculos que se opondrán á mi vida aventu

rera? Tu interés y el mió me lo prohiben absoluta
mente. 

Bueno, le dije con amargura; ¿y qué quiere,:»! 
yo haga? 

. tpw te parezca , contestó con una sangre 
^ horrible: si yo te abandono, como lo acabas 
e decir, no te dejo al menos sin recursos; en tu 

^a^ar^s ^ duros, y con esa suma puedes 
^ t e la vida, bien que quieras poner una tien-

— 53 — 
—¿Y te atreverías tú á aconsejármelo? 
—¿Por qué no? continuó sin desconcertarse; don 

José es un buen hombre, y pasado el primer mo
mento, te perdonará, 

—¡Infame! le grité. Yo no quiero pedir perdón 
ni gracia á nadie, ni aun á tí, que me has perdido. 
Sabia que eras ingrato; pero ahora te veo cobarde 
también. Tanto mejor: así no te echaré de menos. 
Eres libre de hacer lo que quieras; te desprecio. 

—Enhorabuena. Mas me gustan las injurias que 
las lágrimas. Adiós. 

En este momento supremo todo mi valor desapa
reció. Del papel de ofendida bajé al de suplican
te; abracé sus rodillas, me arrastré á sus piés i n 
vocando su piedad. Nada pudo vencerle , nada le 
enterneció. Se arrancó de mis manos , y me dejó 
atacada por horribles convulsiones. 

M i primer pensamiento al volver en mí fué se
guirle , y me lane-é al campo, corriendo con todas 
mis fuerzas. Tan pronto le llamaba á gritos, tan 
pronto exhalaba gemidos sordos, en el delirio de 
mi desesperación. No sé si me oyó; pero ni le en
contré ni he vuelto á verle. 

Llegué á la ciudad, y anduve largo tiempo er
rante. A l fin me detuve en el puerto; y rendida y 
sin esperanza, me senté, ó mas bien me arrojé so
bre una piedra. 

Allí traté de coordinar mis ideas y reflexionar. 
La reflexión me sirvió para mostrarme toda la 

extensión de mi desgracia, y comprendí que esta-

— 56 — 
en este mundo, que tratas de abandonar antes qtíe 
llegue tu hora, ni en el otro, donde las condena
ciones son eternas. ¿Encuentras pesada la exis
tencia ? Yo también. Pero aun no están agotadas 
mis fuerzas. Si necesitas apoyo, te sostendré. 

Quiso interrumpirme , pero la hice señal de que 
callase , y continué: 

—No te ofrezco la felicidad, porque no la creo 
posible para nosotros ; pero sí te prometo compa
sión y ayuda para sufrir. Ya no puedes ser mi es
posa, pero sí mi hija. Si quieres entrar en un con
vento , te pagaré el dote; si quieres volver á mi 
casa, siempre la tendrás abierta como mi corazón. 
Ahora bien, ¿Me das palabra de no atentar contra 
tus dias ? 

—¿Y creeréis en mi palabra? me dijo con tem
blorosa voz. 

—Mas que nunca, la respondí. 
—Pues entonces, yo os lo prometo. 
Alarguéla la mano, que cogió y cubrió de lágri

mas y besos. Yo me sentia ahogar por el senti
miento, pero no quise llorar, temeroso de aumentar 
la emoción demasiado violenta de la desgraciada 
niña. 

Algunos minutos pasaron de este modo; vuelto 
de mi enternecimiento , escribí á Sánchez para que 
viniese al instante ; recomendé á Cármen á los cui
dados de la dueña de la posada, y me fui al puerto 
á ponerme de centinela. 

Pronto comenzó á amanecer, y la brisa de la 
m a ñ a r i Q nrinfininbfl ñ Innobnv loa velng dft los bu~ 

. : . , - 4 9 - - . , , . . ... f i m 
pues continuamos nuestro camino, pero con mas 
lentitud , pues el caballo, fatigado, andaba con di-
li cuitad. 

Por la noche 1 legamos á Zaragoza llenos do can
sancio. 

—Ahora, me dijo Manuel después de habernos 
alojado en el mejor mesón de la ciudad , ten valor, 
pues nos hemos salvado. 

—¿Pero cómo vamos á pagar lo que gastemos? 
le pregunté con inquietud. 

—Tengo dinero, me contestó; dinero que he ga-
fiado al juego. 

—Pues nada me habías dicho. 
—¿Y para qué ? Me hubieras reprendido. Pero 

dejemos eso y hablemos de lo que nos interesa. 
Vamos á ser perseguidos , y es preciso hacer des
aparecer nuestras huellas. Como generalmente es 
el camino del mar ó el de Francia el que siguen to
dos los fugitivos, es probable que por ellos nos 
busquen. Así, pues, será preciso dirigirnos en sen
tido inverso. Vamos á Madrid: allí hay teatros, 
paseos y bailes ; esto te distraerá. ¿Qué te parece? 

—Iré donde quieras, le respondí; ¿ pero qué ha
remos después ? 

—¿Después?... Ya veremos. Por el pi'onto, ocu
pémonos de nuestro viaje. • 

En seííiiida vendió el caballo, compró ropa pnra 
ambos, y me hizo vestir de hombre. 

—No es todo cambiar de trage, me dijo ; es ju-e-
ciso cambiar también de nombre. No te olvides de 

j i ue desde hoy me llamo el conde de Villaverde. v 



EL RKINO.—VieiTies 4 de Noviembre de 1859. 

bres de influencia y posición social, lia dirigido á 
las munioipaUd$4es Ia carta-circular que acornpa-
ñamosí yjaue eaca.xninfk á (̂ ne los tribuios p ú 
blicos y el cupo de la |.r.'>xi¡iia quinta se realicen 
con toda puntualidad. 

Ivs noble el espíritu que (Iescu(>lla en su ^texto, 
y no dudamos que los ayuntamieutos todos de la 
provincia secundarán, para con sus adminisl rados, 
la acción de la autoridad c iv i l , satisfaciendo de 
este modo los deberes que la dignidad dé la na
ción nos impone. 

Hé aquí el documento citado: 
- o G o i a i u.No DE LA iMi<>MNei\. • Ii¡<lit ',\\ de Octu
bre de 1859.—Señores individuos del ayuulamiento 
de...— Muy señores míos y amigos: Declarada la 
guerra c o n el Impelió mai-rofjuí, comprometido él 
honor nacional en una lucha, de la qjae solo hubic 
ramos podido prespinHír deponiendo an(e nues
tros enemigos de ra/a y anle la Europa énteVá el 
orgullo español (pie lautas -lorias repartió por dos 
mundos en dias mas relices , ha. llegado el momen
to de los esfuerzos >' dé los saerilicios. E l gobierno 
de S. M. apresta todas las fuerzas disponiMes y 
acopia los inmensos recursos que son necesarios 
para salir airosos en la demanda. 

Cuenla con todos los hijos de la nación , ponpie 
cree que hóy no hay ni puede haber diferencias en el 
modo de pensar. Espera , haciendo justicia al pa
triotismo de los partidos, que todos se a g r u p a r á n 
para realizar un pensamiento común ; y no espera 
en vano, porque nunca en España han sido defrau
dadas estas esperanzas. 

S. M . la Reina, ofreciendo su dotación , su par 
trimonio y hasta las joyas de su corona para sacar 
ilesa de la contienda nuestra dignidad ofendida, 
presenta un ejemplo que no dudo sabrán imitar 
desde el primero al último contribuyente. 

Los que por su justísima influencia se hallan al 
frente de la administración municipal , tienen hoy 
altos deberes que cumplir, y me lisonjeo, señores, 
con la idea de que los guardan Vds. muy presen
tes. La influencia de una autoridad protectora y 
benéfica , es siempre un elemento poderoso en ca
sos arduos y difíciles : el ejercicio entonces es una 
virtud , y el ejerciente un buen ciudadano. 

Fíjense Vds., amigosmios, en la grave impor
tancia de la situación española; mediten Vds. so
bre la magnitud del objeto á que se dirigen todas 
las voluntades, y no cesen Vds. de inculcar en los 
ánimos, excitándoles noblemente, la idea de los 
esfuerzos y de los sacrificios. 

Dentro de pocos dias nuestro valiente ejército 
entrará en Africa, y con él deben entrar nuestras 
simpatías y los medios de subsistencia. Calcu
len Vds. la responsabilidad moral que caerla sobre 

tel pueblo que alejara las primeras reteniendo los 
segundos. No será el que Vds. dignamente repre
sentan el pueblo degenerado; por el contrario, creo 
y espero que á la primera Indicación de Vds., y en
terados de esta carta, prévia lectura que podrá 
t-ener lugar, con permiso del reverendo cura pár
roco, en el ofertorio de la misa, se apresuraran á 
llevar á las arcas del Tesoro en los primeros dias 
del mes de Noviembre próximo el total Importe de 
las contribuciones del cuarto trimestre, presentan
do mas tarde,sin repugnancia, como buenos espa
ñoles, el cupo de la quinta recientemente decretada. 

Todo lo espero del patriotismo de los vecinos, y 
mucho de la actitud en que Vds. deben colocarse. 
Sírvanse Vds. participarme con brevedad, y en 
carta particular, el resultado de esta, y darme aviso 
del día en que se ha hecbo efectivo el pago de las 
contribuciones. 

Se repite, con este motivo, de Vds. afectísimo 
seguro servidor Q. B. S. Mi—Gabrid Ortisln 

Rogando á Dios. En los cinco conventos de mon
jas de Zamora, se confeccionan con ardiente y 
cristiano celo hilas y vendajes para el ejército ex
pedicionario. 

Las bellas granadinas. Luego que SC SUpO CU 
Granada quién era el oficial de administración m i 
litar encargado de los aprestos de material para el 
valiente ejército expedicionario, varias señoras de 
aquella ciudad pusieron á su disposición gran can
tidad de hilas y lienzo para vendajes. 

Bandera. Según parece, se ha presentado al ex
celentísimo señor capitán general de Cataluña el 
Sr. Casadevall, coronel retirado en Barcelona, co
misionado por una reunión de señoras de la capital, 
pidiendo permiso á dicha autoridad para poder ofre
cer una bandera, costeada v bordada por dichas 
señoras, al primer batallón de voluntarios de Bar
celona, á lo que S. E. parece contestó^'que lo avi
sarla con anticipación, cuando el gobierno de S. M . 
diera el permiso pai'a formar el expresado batallón, 
á íin de que tuvieran el tiempo necesario para 
bordarla. 

Captura importante, l i a sido capturado en Va
lencia por la compañía de fusileros, y entregado á 
la autoridad competente, uno dé los criminales que 
vagaban por la provincia, y que días pasados tuvo 
el atrevimiento de penetrar en la capital. Llámase 
Diego Marín; ha estado ya en presidio, y tiene cau
sas pendientes por asesinatos. 

Defunción. Ha fallecido en Córdoba el señor don 
Manuel Rulz, canónigo de aquella santa Iglesia ca
tedral. 

Cesación, l i a cesado el Sr. D. Francisco Ha i ba 
en el cargo de. catedrático de primer ano de male-
máticas del iiisCitulo provincial de Tarragona, de-
hiendo lomar posesión del destino de arquitecto 
<pie le ha sido confendo, Kn su reempla/.o explica
ra D. Manuel Salavera, ca ledrál ico del mismo. 

De guarnición, lia, llegado ya á Valladolid <d 
brillante batal lón provincial de la Coruña , que ha 
de guarnecer a (piel la capital. 

i.'/ tMreUwlo dé la reda Vrnaiuli) del Casti l lo. 

GACETILLAS. 

1)F. LA GAPltAL. 

Comunicado. Se nos remite para BU inserc ión el 
siguiente escrito, cuya idea nos parece muy acep
table: 

(¡Sr. Director de Et l í n s o .—M u y s e ñ o r mió: Aun
que la adusta E\c i iai;Nci \ , maestra severa de los 
años, me tiene adgo desilusionado en punto á las 
maravillas del entusiasmo, no puedo resistir á, la 
l( nlacion de creer (aun á riesgo de un nuevo es
carmiento) que el que ha excitadoen todos los ám
bitos de España la guerra á los marroquíes sea 
real y verdadero, sólido, sincero, constante, y i 
prueba, no solo de reveses de fo r tuna , sino hasta 
de m a r a ñ a s británicas, que es mucho mas que de
cir: (>á prueba de bomba.» Allá veremos lo que 
dura el susodicho ent usiasmo; pero ahora, en ca
l iente, bien es que le aprovechemos cada cual .'i 
SU manera. Así COmo el presidente del Consejo le 
aprovecha para echar raices; el ministerio de Es
tado para adobar un poco nuestra figura diplo
mática) el de la Guerra para prolongar en Espa
ña la preponderancia m i l i t a r leonlraria al eefiíant 
iiniut fagee de las sociedades modernas); el de Ma
rina para hacer alarde de lo mucho que vale la de 
esta pobre nación, no obstante ser su qórte tan 
t e r r e h v y polvorosa; y el de Hacienda*,'fen fin, 
para deshollinarnos con tan lindo pretexto los 
bolsillos, así yo , oscuro ciudadano, filarmónico 
maniático, y partidario de la centralización del es
píritu nacional, un poco más que de la centrali
zación administrativa, he pensado en que podria 
aprovecharse el ardiente actual entusiasmo, para 
crear... ¿qué d i r á V.? Un himno nacional verdade-
ranK.mte español. 

Dejo á la discreción de V. el considerar toda la 
importancia de una composición musical, cuyos 
nobles acentos hiciesen vibrar en nuestros corazo
nes la fibra del patriotismo; porque para tomar yo 
á mi cargo esta demostración , necesitaba tener la 
pluma mejor cortada de lo que hoy la siento, y 
disponer de media docena de columnas de un pe
riódico ; espacio de que, aun cuando se me con
sintiera, no abusarla yo, en estos tiempos de esca
sez de papel , en cine, á título de falsa y mentida 
protección á la Industria , se anula vlrtualmente 
hasta la maravillosa Invención de Guttemberg. 
Mas quedando á cargo de ese acreditado periódi
co, y de los demás que quieran apadrinar la Idea, 
el desenvolver la teoría y demostrar la utilidad 
del proyecto, paso á su parte práctica diciendo en 
q u é manera lo creo realizable. 

Por el ministerio de Fomento deberla encargarse 
á la real Academia Española que, poniéndose de 
acnerdo con la junta directiva del real Conserva
torio de música , fijase en un brevísimo término las 
bases y condiciones de un certamen para la letra ó 
parte poética , y otro para la composición musical 
de un himno. 

Adjudicado por la Academia el premio á la poe
sía , se pnbllcai'la esta para que sobre ella escri
biesen los músicos; y elegida por un jurado ad 
hoc la mejor de las obras que estos presentasen, 
quedaría declarado oficialmente el conjunto himno 
nacional, y se adjudicarían solemnemente los pre
mios en una sesión pública en el mismo real Con
servatorio. 

¿Qué le parece á V. mi proyecto, señor director? 
SI no es absolutamente disparatado, bueno seiia 
echarle á volar por ver si merece del público 
aprobación completa, ó tal vez modificaciones ati
nadas y oportunas. 

De todas maneras , siempre me habrá propor
cionado la ocasión de ofrecerme á V. por su ser
vidor, v besarle las manos—Un Filarnu'mico Proyec-
//^a.—Madrld 28 de Octubre de 1859. 

Gente del bronce. En la calle del Cármen se ha 
formado por lo visto, entre los cacos, una cruzada 
contra los llamadores de las casas. El martes por 
la noche fueron robados los de la puerta del tí&tei 
inglés, yeso que toda la noche suele haber luz en 
la parte Interior, y tres ó cuatro serenos por la de 
fuera. 

Gara se vende cerdeña. La matanza del ganado 
de cerda se ha inaugurado bajo malos auspicios 
para la gente de poco dinero, pues la libra de lomo 
cuesta cinco reales y medio, siendo igualmente caro 
el precio de los embutidos y demás correspondien
te a l ramo de salchichería. 

¡Estamos frescos! El refrán que dice: ñor Todos 
Sanios u i r n : en los altos, no ha querido fallar en el 
año presente. Las cumbres del Guadarrama em
piezan ya á blanquearse, y el frió que se ha expe
rimentado estos dias ha sido motivado por la abun
dante nieve que ha caldo en la sierra. 

SECCION RELIGIOSA. 

¿Veremos? Luego que se concluya de poner ace
ras de asfalto en la nueva línea semicircular de la 
Puerta del Sol, parece se hará la correspondiente 
variación en el alumbrado de gas, y es de, creer se 
coloquen algunos faroles en medio'de aquella gran 
plaza. 

DE ESPECTÁCULOS. 

L a campana de la Almudaina. Ull éxito muy bri
llante, y hasta puede decirse Inusitado, obtuvo 
anoche este drama, que se representaba por p r i 
mera vez en el teatro del Circo. 

Puesto que en breve hemos de emitir un detenido 
juicio sobre tan Importante obra, diremos hoy que 
su autor el Sr. Palou y Coll ha comenzado su car
lina dramática desde una altura á donde es bas
tante difícil llegar, y que el público entusiasmado, 
enlre salvas repetidas de legítimos y espontáneos 
aplausos, le llamó tres veces á la escena, asi como 
á los actores, una al final del segundo acto, y dos 
al terminar el drama, recibiendo una ovación ge
neral, tan justa como merecida. 

El sonido de La cwnpanadc la Ahitad nina -AmmcvA. 
la aparición de un poeta dramático y ta resurrec
ción del teatro del Circo, en lo cual nos complace
mos muy de veras. 

Los honores de la representación pertenecen á 
Teodora, (pie en este drama raya en lo sublime. 
Valero la acompaña dignamente. Tiene detalles 
de gran artista. Los demás actores, con alguna ex 
cepcion, llojos. 

luí el saínete Fuera hizo reír Capo , que desem
peñó con gracia el papel de \ii¡ai)ui(/ac. 

La onpiesta, dirigida por el inteligente maestro 
Fernández Caballero, tocó una sinfonía de v a r i a 
ciones sobre motivos del Trocador, composición 
del mismo, y unas lindas habaneras. 

La Monterito fué aplaudida en el baile, y el pú
blico salló muy complacido de una función con la 
cual, repelimos, parece inaugurarse una nueva 
era pa ra aquel coliseo. 

L a concurrencia, escogida y numerosa. 

Más zarzuela. Parece que en el teatro de Nove
dades va á dar funciones parte de la compañía del 
coliseo de la Zarzuela, para lo cual se ha puesto de 
acuerdo la empresa con el Sr. Salas. 

Creemos que esta Idea redundará en beneficio de 
los dos empresarios, contribuyendo á sacar al tea
tro de Novedades de la postración en que se en
cuentra. 

£1 secretario de la redacción , Fernando tlel Casti l lo. 

SANTOS DE MAÑANA. San Zacarías, profeta, y 
Santa Isabel, padres de San Juan Bautista. 

FimqoKES pÉ IGLESIA. En la parroquia de Santa 
María se ganará el jubileo de cuarenta horas, con
tinuando la novena de su gloriosa titular, con ser
món por mañana y tarde. 

En la Capilla de palacio concluye el triduo men
sual al Santísimo Sacramento. 

Sigue la devoción del mes dé las Animas, y con
tinúan los devotos novenai-los á las mismas, en los 
templos ya anunciados. 

Y en San Isidro el Real se cantarán las horas ca
nónicas por mañana y tarde. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

ENTRADO POn LAS PVERTAS ET. PIA 3 DE NOVIEMRP,G. 

1721 fanegas de trigo. 
1418 arrobas de harina de id. 
'¿iñi) libras de pan cocido. 
5022 arrobas de carbón. 

IOS vacas, que componen 42,001 libras de peso. 
6$0 carneros, que hacen ¡O. lSOid. id. 
43 cerdos degollados. 

PRECIOS DF. ARTÍCCLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL PIA ?>. 

Reales vé t lan Citarlos 
arroba. l i l i n . 

Carne de vaca 47 á 50 
Id. de carnero 1 4 1 | 2 á l 5 
Id. de ternera 68 á 80 
Idem de cerdo 86 1^2á 87 
Tocino añejo 108 á ' 
Idem fresco » 
Idem en canal 82 á 
Lomo 
Jamón. . 
Aceite. 
Vino 
Pan de dos libras. . . . 
Garbanzos 34 á 
Judias ' 23 á 
Arroz » 30 á 
Lentejas 16 á 
Carbón 7 á 8 
Jabón 68 á 70 
Patatas 5 á 6 

» 
110 á 
77 á 
30 á 

i 10 

86 

120 
78 
38 

44 
30 
34 
19 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
34 á 36 
38 á 40 
31 á 30 

42 
24 
10 
10 
10 
8 

10 
7 

á 42 
51 
26 
12 
12 
16 

á 12 
á 14 
á 9 

24 á 26 
2 á 3 

P R E C I O P E L O S C R A N O S E N E L M E R C A D O D E l P U 3. 

Trigo . . . . 
Cebada.. . 
Algarrobas.. 

de 45 á 52 i [2 rs. vn. 
de 28 á 20 
de » á 42 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 4 de Noviembre de 1859. 
FONDOS PÚRLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 
42-50 c. 

Id . del 3 por 100 diferido, publicado 32-45. ^ 
Material del tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 
Deuda amortlzable de primera clase, Id. , 12 p. 
Idem de segunda, Id, 0-90 p. 
Idem del personal, no publicado 10-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." de abril 

de 1850 de á4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 88. 

Idem de á 2,000 rs., id. . 
Idem de 1.° de junio de 1851 .de 2,000 rs.. Idem. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs,, 

Id. , 84-50. 
Idem de 1.0(le julio de 1856, de á 2,000 rs., Id. 85. 
Acciones de obras públicas de 1.° de julio de 

1858 84-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, 104. 
Acciones y carpetas provisionales del ferro-car

r i l de Alar a Santander, publicado, sin cupón, 75. 
Idem de Barcelona á Zaragoza, id . . Id., 80. 
Idem de Almansa á dativa, id . . Id. , 80 p. 
Acciones del banco de España, Id. , 175 d. 
Idem de la sociedad Españolé Mercantil é Indus

trial , id. 
De la Aurora de España , i d . , 75. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75. 
París á S dufe vista, 5-29 d. 

¡Hazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante — 
Almería 
Avila 
Badajófe 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón... 
Clud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . 11 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño . .. 

Daño . 

3l4p. 

par. 

par; 

par. 
^Sp . 

par. 
par. 

318?. 
Il4p. 

I ^ d . 

Benef, 

3í8 d 
l l4 

Ip lp . 

Lugo 
Málaga 
.Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia.... 

1 [2 p. Pamplona .. 
1 Pontevedra 
Salamanca . 
San Sebas-
¡ tlan 
Santander.. 
Santiago.... 
¡Segovla 
ISevllla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel 
iToledo 
Valencia.... 
Valladolid . 
Vitoria 
Zamora 
Zaraui'/.a... 

l p, 
par. 

d. 
par. 
7l8 p. 
par. 

¥ p. 
par, 
par. 
M p . 
par. 

pard. 

par d. 

Benef. 

U4 í>. 

1(4 

l|2 

ULTIMA HORA 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

Marsella 3.—Dicen de Florencia que el retraso 
que se advierte en el arreglo definitivo de la cues
tión de Italia, tiene los ánimos incpiietos y aniqui
lado el entusiasmo. Para el dia 7 del presente se 
halla convocada la Asamblea toscana. 

Los rumores de nueva modificación de ministe
rio turco han tomado mas consistencia en Constan-
tinopla. Se pondera la debilidad del Sultán en to
das sus disposiciones desde el descubrimiento de la 
primera conjuración contra su persona, 

Lóndres 3.—Decididamente la Inglaterra forma 
parte del Congreso-europeo encargado de negociar 
la paz, sin condiciones de ninguna clase. La prensa 
reconoce una extrnordinaria franqueza en la carta 
de Napoleón I I I al rey de Cerdeña. En algunas po
blaciones importantes se están haciendo grandes 
demostraciones en favor del gabinete Derby, del 
partido conservador. 

Népolv* 3.—La fuerza de las circunstancias ba 
hecho que el general Fllansieri faitea su primer 
propósito de retraimiento, y se encargue nueva
mente de la presidencia del Consejo. Este suceso 
ha contribuido eficazmente á calmar hasta cierto 
punto los ánimos. Se habla de disminuir el ejérci
to de la frontera ó de observación. 

_ Paris 3.—Se cree con fundamento que la ausen
cia de la córte retraerá en algún tanto la solu
ción definitiva de algunas cuestiones. La familia 
real ha sido recibida con grande entusiasmo en 
Compiegne, donde se asegura que residirá basta 
bien entrado Noviembre. La formación del Con
greso y la cuestión de España con Marruecos, si
guen siendo los asuntos mas Importantes del día. 

(Correo Autógrafo.) 

S E N A D O . 

P R E S I D E N C I A DBl SEÑOR MARQI ¿a llPr 

Sesión del 4 de Noviembre de 135» '0 
Abierta á las dos y media de la 

aprobó eJ acia de la amerior. se 
Se dió cuenta de que los Síes. ( 

deron de la Barca excusaban su fa|̂ a ^ }•[ 
c í a . Se aprobó sin debate el dlctámen de ias^ 
slon de exámen de calidades acerca de las % 
ñor duque de Sexto. 

Dada segunda lectura á la PTOposicim, 1 
ñor Camaleno sobre vacaciones de trib,,^ 

par
que a pesar m ei g 
tuvo la palabra su autor para apoyari % ; 
que á pesar déla ofertadel gobierno, su : « 
v^n^ «i j-.̂ t,iv* > ;— o -^•m», sil lnnn í '< 
cante á asunto de tanto interés habla pue^ 
en el caso de presentar la proposición a 
que ignoraba cuál habla sido el móvil'ni ¿^J 
habia atenido, ni r " i ¿ i v e n l f o r l n c~ ... . ' 
con el real decreto 

qué resultado se qU¡So aiHí 
1 señalando dos meSes Ja eSC 

C Í U U I ^ <*. . n i a l e s ; real decreto qUe ^ \ ^ 
maleño calificó de ((espectro de la a u t o c r > i % / , f f l ^ 
nisterial,» puesto que para dictarlo nose haV 15 
sultado á la magistratura, ni se le habia h ^ H o t j una 
pregunta, ni siquiera se le pidió parecer ^ \ 
los resultados que causarla. 1 ^ a ^ ^ / r f l W 

rieran U 
Ro(ja> 

tsta peq* 
0 evítm 

C O N G R E S O . 

^RESIDENCIA DEt su. MARTINEZ PK LA ROSA 

Sesión del 4 de Noviembre de 1S59 

Abierta á las tres, varios señores diputa(j, 
den que sus votos consten conformes con la 0i 
ría en las votaciones relativas á Roma y S%ncia ai 
mecos. v 

Se leen y publican varias leyes sancionadas ^oS 
S. M . : entre ellas las de arreglo con Roma 
de 50,000 hombres, y recompensas á los J * 5 P r 0 ^ 
de Trafalgar. ^ /. 

Se lee una instancia del Sr. Moraza, pidj'111 
que el Congreso Interprete un punto de hAificiop 

\orecedo 
Imprenta, dudoso en su concepto 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de lanoclt 
—// Barbiere di Siviglia, ópera en tres actos. ' 1 

PRINCIPE. A Jas ocho de la noche.~Sinfonia,Ja solemi 
La caza del gallo, comedia nueva en tres aftosy^e enyií 
verso, original de D. Rafael García y Santistéban^^;08 
•—Baile.—Las tramas de Garulla, pieza enunacbL1111̂ 611 

Cinco. A las ocho de la noche.—La cm)!p-lzmente 
de la Almudaina, drama nuevo en tres actos, oriji>ronato c 
nal y en verso.—La Parranda frt/mcíana,bailenii| 
vo.—Fuera, saínete. % Paris 4 

í95-30; 
!l 44 l i4; 

-La l'ir.sŝ ' 

ZARZUELA. A las ocho de la noche.—1 
d esen lace.—Frasq uito. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.-
Lóndre gen de la mpntaña, drama nuevo en tres actosyi i?0!1 

Verso.—Baile.—.Vo hag humo sin fuego, pieza enii:1 ' ' I ^ 
acto. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

Malagc 
A D. J . V . — Villaviciosa.—Se ba recibido la Acantona 

branza para, las suscrlclones del Sr. M. del R,I 
v D. M. B. Cádiz 

A D . J . H.—Huesca.—Se sirve con puntualitonoche j 
el periódico. Se ba repetido el núm. 12. arribada 

Barceh 
rapor El 
para el ( 

M A D R I D : Oficinas de osle p e r i ó d i c o , calle de Hita , núm.S.cUili- J ' Q I ^ Q 

¡ ir inripal ; en las l ibrer ías de .lloro, Puerta del Sol ; Bl7"'!''B'I""(,,ingtruc(;i 
calle del Pr ínc i i i e , y rnbl ic idad , Pasage de Matheu. Toledo 

P n o v i ^ f i A s : E n tndas las l i l irerías y administrarioiaesdecorr»! 

U L T R A M A R ; Habana. D. A . X . San Martin.—.SníiíiajorfíCuto.ta. i J " ^ 1 
- . _ iei vapt 

Juan I .augier .—pHerío-rt /ro , I) . Ig-nacio Guaseo. ^ 

F - X T R A X I E R O : Paris , Mr. L e j o l i v e l , Nolre Dame des Vicio/*"" üer Hoi 

U n d r e s , Mr. Tilomas , Calherine stroet.—/.isfcoa , Diario d d ^ * 1 ros, de f 

P U N T O S D E SUSCRICION. 

CONDÍCIONES D E L A SUSCRICION. 

MAURI 1. 

Un mes., 

3 meses. 

(1 meses. 

12 rs, 

32 » 

60 » 

rnoviJiciAS. 

F.n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

'M\ » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

70 » 

U L T R A " 

M A R . 

3 ps-

6 » 
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Madrid, 1859.—Imp. de A. Vicente , Preciado^' 
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— KO-
qué t i i eres mi hermano. De esta suerte no será fá
cil que nos reconozcan , pues tenemos dinero para 
sostener nuestro nuevo título. 

Fuimos efectivamente á Madrid, y pasamos un 
mes en fiestas y diversiones. Yo necesitaba atur-
dlrme sobre el horror de mi situación, y me preci
pité en el torbellino de los placeres. 

Pero la razón volvía por intervalos, y traía con
sigo la Inquietud. No podia yo concebir cómo Ma
nuel subvenía á nuestros extraordinarios gastos. 

—Juego, me decía cuando le preguntaba. Jue
go, y gano. 

—¿Y si llegas á perder? 
—SI pierdo, ya veremos. 
Un dia volvió á casa pálido y descompuesto. 
^ ¿ Q u é te ba sucedido? le pregunté con an

siedad. 
—lie perdido, me contestó. He perdido, como tú 

me pronosticaste ; y como nos queda muy poco d i 
nero, hay que tomar una resolución. 

—¿Y cuál? exclamé yo sobrecogida por un fatal 
presentimiento. 

—Trato de Ir á las Indias á probar suerte. ¿Qué 
quieres que haga aquí? Allá hay comercio , guer
ra, aventuras. Además, deseo poner entre D. José 
y yo el mar , pues en América hay diez probabili
dades contra una , de que no me perseguirá. 

—Pero ¿y yo? le dije temblando. ¿Me llevarás? 
•—Si quieres venir... 
—¿Y puedes dudarlo, Manuel ? 
—Bueno; puos esta noche marchamos á Cádiz. 
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pobre mujer justificarse á medida que creía confe
sar su crimen. Arrastrada al adulterio, no habla 
sido cómplice en el robo, y solo era culpable en la 
mitad del delito. ¡Es tan dura la necesidad de des
preciar y aborrecer á aquellos á quienes se ha 
amado! 

Pero ¿qué pensar de Manuel? ¿Cómo aliar á su 
juventud tanta períldia? ¿Por qué caprlcbo la na
turaleza habia cubierto con un cuerpo tan bello 
un alma tan horrible? Era preciso, para explicarse 
este fenómeno, admitir la existencia de esas orga
nizaciones fatalmente destinadas al mal, que vie
nen al mundo bajo el peso de la cólera divina. 

Sánchez no se habla, engañado; Manuel fué efec
tivamente una víbora (pie reanimé en mi seno, y 
íiel á su villano instinto, me habia mordido. ¿Podía 
yo aniquilarla? Terrible cuestión cuya respuesta 
dejé á las circunstancias. 

(Vmnen se habla calmado un poco. Llámela nue
vamente, y ella me dirigió una tímida y triste mi
rada. 

—Es preciso que te deje, dije en tono grave, 
pero no severo; antes , eseñebame bien. 

Uajó los ojos y pareció que se ensimismaba; yo 
continué : 

- i d dolor es una. expiación, y las lágrimas del 
arrepentimiento horran todas las culpas. Ten va
lor para suf r i r , y alcuii;'.;n-;is el perdón de Dios, 
Pero si escuchas de nuevo los consejos de la deses
peración, si añades el crimen del suicidio á tus Tai
tas, entonces eres perdida; no hallarás piedad, ni 

U — 
El quejumbroso y monótono ruido de las olas 

atrajo poco á poco mi atención: me pareció que la 
mar me llamaba á su seno, prometiéndome el re
poso, y obedecí á su voz, como el niño obedece á 
la de su nodriza; y sin vos, D. José, dormirla á 
estas horas el sueño eterno. ¿Por qué me habéis 
despertado? 

Yo habla escuchado á Cármen sin Interrumpirla. 
Cuando acabó de hablar, la dije: 

—Dios rechaza á aquellos que van hácia él an
tes que los llame, y castiga las muertes volunta
rlas é Inútiles. 

—¡Pero si yo no puedo vivir! gritó con una voz 
entrecortada por los sollozos. 

—¿Pues cómo vivo yo? la contesté. 
—¡Ay! V. no tiene nada de qué reprenderse, dijo 

con una exaltación dolorosa; V. es desgraciado, 
pero no criminal. 

Ocultó su cabeza con la almohada para Sbfdéar 
sus gemidos, y yo guardé silencio, esperando el liu 
de la crisis. 

No tenia prisa, pues sabia (pie ningún navio zar
paba, hasta el dia siguiente por la mañana. 

La verdad tiene un acento (pie es preciso cono
cer, y la profunda emoción que manifestaba la í iso-
nomía de r á r m e n me hizo creer cuanto dijo. Por 
(jira parte, la tentativa de suicidio que yo solo 
ha lúa podido impedir, era una garantía segura de 
su sinceridad. Jamás se miente cuando se va á 
morir. 

Así es que fué para mí un gran consuelu oir á la 
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del ga 
des: 

Así lo hicimos , y Manuel apenas rire ^1'^nCé Al in 
palabra durante el camino , de modo aucC0̂ cie. poñde 
á temer una desgracia ; pero no quise que c01 
se mis sospechas, temerosa de irritarle 

^rmine 
ü l t a r e 

Detuvímonos en un puebleclllo á una ê entu 
aquí, y cambiamos otra vez de trage, v¡stiénaü ^ 5 ^ la¡ 
al uso del país. Pasábamos por marido y wüie ' ^or el ( 
él dijo que se llamaba Pérez. . ,JDJ ^0s poi 

A l dia siguiente de nuestra llegada, Marund^ bilaca¡ 
á Cádiz para ajustar nuestro pasaje; rehusó tr* ^ ^ t o 31 
ba jo el protesto de que juntos era mucho 111118 e. No € 
cll que nos conocieran. Pero yo pensé Q"6 P^das 
ria hacer sus negocios solo, y resolví est»1 fuerza 
mira. F la V-

¡Oh miseria! Me vela reducida á sospecha^ plendc 
todos los pensamientos, de todas las acción6 . entes 
mi cómplice. ,n de «orno ¡ 

Manuel volvió diciendo que no habla " ^ ' ^ [ e 
partida, y (pie era preciso tener paciencia- y 

N e a < conteslé; pero estaba convencida de que 01 ^¡f i9 K, 
que tenia ajustado su pasaje. Pasé una ^ ^ t r j^au 
horrible, entregada á la mas desgarradora 
dumbre. 

Ayer era el octavo dia, v no quise aban1 

xtieni 
cuyo 3 
feino á, 

un solo instante. Mi presencia pavecia q n ^ ^ e 
torbaba. Sin embargo, lo disimuló. ^oV ufc ^0 
tomé) (-1 somhrero y se preparó á maic 
reuní todo mi valor. _ ^ yjt^ 

—¿Dónde vas' le dije mirándole de hlU\e{eCwi* 
- lüen lo salies , me contes tó con una » ^jg, 
.állez. Voy á Cádiz pura ver si a r r e g ^ ^ J g ^ sena 
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